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1.400
panameños y panameñas mueren cada 
año por enfermedades relacionadas con 
el tabaco, lo que representa el 

Casi

7% de todas las muertes en el país

(PAB) para 2037

Invertir ahora en cuatro medidas probadas para el 
control del tabaco evitará más de 

2.300 muertes
y pérdidas económicas de 

464 millones de Balboas

Caso a favor de la inversión en la 
aplicación de medidas para el control 
del tabaco en Panamá

Las pérdidas económicas atribuibles 
al tabaco son aproximadamente

14 veces mayores 
que el total de los ingresos 
públicos recaudados
Cifras sujetas a redondeo.
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Ingresos gubernamentales por 
impuestos al tabaco como % de la 
carga del tabaco

Costo por adulto fumador

Carga por paquete 
de cigarrillos lícitos 
vendido versus 
precio minorista 
de la marca más 
vendida (PAB)

El consumo de 
tabaco le cuesta a 
Panamá PAB 416 
millones cada año, 
equivalente a 0,6% 
del PIB anual

PAB 31

PAB 4

PAB 2.632

Ingresos tributarios anuales adicionales (millones de PAB) 
en comparación con el escenario base, 2023-2027 

Carga Precio al 
por menor

7%

Escenario sin aumento de impuestos Escenario de aumento de impuestos
2023 2024 2025 2026 2027

Cifras sujetas a redondeo.
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Este caso de inversión para el control del tabaco pone 
de manifiesto los enormes costos del tabaco en Panamá 
y el conjunto de medidas recomendadas que aportarán 
importantes beneficios económicos y de salud pública al 
país. La aplicación de políticas eficaces relacionadas con el 
control del tabaco que emanan del Convenio Marco de la 
OMS para el Control del Tabaco puede desempeñar un papel 
importante en el fortalecimiento del desarrollo sostenible en 
Panamá.  
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Resumen 

Visión general 

El tabaco supone una importante amenaza para la salud y el desarrollo sostenible. El tabaco 
provoca muertes prematuras y enfermedades prevenibles que se traducen en elevados 
costos sanitarios y pérdidas económicas, intensifican las desigualdades socioeconómicas e 
impiden avanzar hacia la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Este informe resume los costos y beneficios —en términos sanitarios y económicos— de la 
aplicación de cuatro medidas clave para el control del tabaco del Convenio Marco de la OMS 
para el Control del Tabaco que se centran en acciones de reducción de la demanda. Las 
cuatro acciones son: 

(1) Aumentar los impuestos sobre el tabaco para reducir la asequibilidad de los 
productos de tabaco (artículo 6 del CMCT de la OMS). 

(2) Aplicar el empaquetado neutro de los productos de tabaco (directrices del CMCT de 
la OMS para la aplicación del artículo 11 y directrices del CMCT de la OMS para la aplicación 
del artículo 13 del CMCT de la OMS).

(3) Promover y reforzar la concientización pública sobre las cuestiones relacionadas 
con el control del tabaco, como los riesgos que acarrean para la salud el consumo 
de tabaco y el humo de tabaco, la adicción y los beneficios de dejar de fumar 
(artículo 12 del CMCT de la OMS). 

(4) Promover el abandono del tabaco y el tratamiento de la dependencia del tabaco 
mediante la formación de los profesionales de la salud para que proporcionen 
un asesoramiento breve para dejar de consumir tabaco (artículo 14 del CMCT de la 
OMS). 

Hallazgos principales 

En 2019, el consumo de tabaco en Panamá supuso pérdidas económicas de alrededor de 
416 millones de balboas panameños (PAB). Estas pérdidas equivalen al 0,6 % del Producto 

Interno Bruto (PIB) de Panamá. Incluyen a) 78 millones de PAB en gasto de salud para tratar 

enfermedades relacionadas con el tabaco, b) mortalidad atribuible al tabaco valorada en 309 
millones de PAB y c) 28 millones de PAB en la reducción de la productividad en el lugar de trabajo 

por absentismo y presentismo. Las pérdidas de productividad derivadas del consumo actual de 

tabaco en Panamá, que representan el 7 % de todas las pérdidas económicas relacionadas con 

el tabaco, muestran cómo el consumo de tabaco impide el desarrollo en Panamá más allá de 

la salud. Se requiere un compromiso multisectorial para el control efectivo del tabaco; otros 

sectores se benefician notablemente al apoyar la aplicación de medidas para el control del 

tabaco que crean comunidades más saludables y una fuerza laboral más productiva. 
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Cada año, el consumo de tabaco mata a casi 1400 personas en Panamá, y el 38 % de estas 

muertes son prematuras, entre personas menores de 70 años. Cerca del 14 % de las muertes 

que se producen por el consumo de tabaco se deben a la exposición al humo ajeno. Las muertes 

por tabaco son totalmente evitables.

Si se actúa ahora, el Gobierno de Panamá puede reducir la carga nacional del consumo 
de tabaco. Los hallazgos del caso de inversión demuestran que la aplicación de las cuatro 
medidas clave para el control del tabaco del CMCT de la OMS basadas en la evidencia que 
se establecen en el CMCT de la OMS permitiría, en los próximos 15 años (2023-2037): 

Salvar más de 2300 vidas y reducir la incidencia de la enfermedad. Las medidas clave 

del CMCT de la OMS contribuirían a los esfuerzos de Panamá por alcanzar la Meta 3.4 de 

los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) de reducir en un tercio la mortalidad prematura 

(menores de 70 años) por enfermedades no transmisibles (ENT) para 2030. La aplicación de las 

cuatro medidas clave del CMCT de la OMS evitaría muertes prematuras como consecuencia de 

las cuatro enfermedades no transmisibles principales (enfermedades cardiovasculares (ECV), 

diabetes, cáncer y enfermedades respiratorias crónicas), lo que equivale a aproximadamente 

el 2,5 % de la reducción necesaria de la mortalidad prematura para alcanzar la Meta 3.4 de los 

ODS. 

Evitar pérdidas económicas de 464 millones de PAB procedentes de:
32 millones de PAB por pérdidas de productividad en el lugar de trabajo. Las acciones de 

control del tabaco deberían estimular el crecimiento económico debido a que un menor número 

de personas 1) pierden días de trabajo por incapacidad o enfermedad y 2) trabajan con una 

capacidad reducida debido a problemas de salud relacionados con el tabaco.

87 millones de PAB de ahorro al evitar los gastos sanitarios atribuibles al tabaco. De esta 

cantidad, el Gobierno ahorraría 58 millones de PAB en gastos sanitarios, y los ciudadanos 

ahorrarían 24 millones de PAB en gastos de bolsillo, mientras que el resto del ahorro 

correspondería a otros pagadores. 

345 millones de PAB en costos económicos evitados por la mortalidad atribuida al tabaco. 
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Proporcionar un rendimiento de la inversión (ROI) de 23:1.1 Esto significa que los beneficios 

económicos (464 millones de PAB) superan significativamente los costos de aplicación de las 

cuatro medidas clave para el control del tabaco del CMCT de la OMS (20 millones de PAB). 

Para cada medida individual, el aumento de los impuestos sobre los cigarrillos tendrá el mayor 

rendimiento de la inversión (68:1), seguido de la aplicación del empaquetado neutro de los 

productos de tabaco (64:1), la promoción y el refuerzo de la concientización pública sobre las 

cuestiones relacionadas con el control del tabaco (50:1) y el apoyo del abandono del tabaco 

mediante la formación de los profesionales de la salud para que proporcionen un asesoramiento 

breve para dejar el consumo de tabaco (2:1).

Además de estos hallazgos principales, el caso de inversión examinó por separado el 
potencial de generación de ingresos del aumento de los impuestos sobre los cigarrillos. En el 
escenario examinado, comprometerse a aumentar los impuestos sobre los cigarrillos en un 
21 % en los próximos cinco años podría generar 16.9 millones de PAB en ingresos públicos. 

Recomendaciones

Este informe ofrece amplias recomendaciones que el Gobierno de Panamá puede adoptar 
para proteger la salud pública y aprovechar los beneficios del CMCT de la OMS como 
acelerador del desarrollo sostenible. La serie de recomendaciones que se presentan a 
continuación no se limita a las cuatro medidas del CMCT de la OMS modeladas en este caso 
de inversión. 

1 Por cada 1 GHC invertido hoy en las cuatro medidas clave para el control del tabaco del CMCT de la OMS, Panamá 
evitará pérdidas económicas de 8 PAB para 2027 y 23 PAB para 2037.
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Fortalecer el cumplimiento de las leyes de ambientes libres de humo 
(artículo 8 del CMCT de la OMS).

Implementar medidas para proteger las políticas de salud pública de 
los intereses comerciales de la industria tabacalera (artículo 5.3 del 
CMCT de la OMS).

Implementar en su totalidad el Protocolo para Eliminar el Comercio 
Ilícito de Productos de Tabaco, incluso mediante el desarrollo de 
capacidades para combatir el comercio ilícito (Protocolo y Artículo 15 
del CMCT de la OMS).

Identificar oportunidades para vincular la aplicación del CMCT de la 
OMS con estrategias más amplias de desarrollo sostenible. 

Comprometerse a aplicar plenamente el CMCT de la OMS.

Reforzar las estructuras fiscales del tabaco y aumentar 
las tasas impositivas (artículo 6 del CMCT de la OMS).

Aplicar y hacer cumplir las otras tres medidas para el control del 
tabaco contempladas en este caso de inversión:

• empaquetado neutro de los productos de tabaco (directrices del 
CMCT de la OMS para la aplicación del artículo 11 y directrices del 
CMCT de la OMS para la aplicación del artículo 13 del CMCT de la 
OMS);

• promover y reforzar la concientización pública sobre las cuestiones 
relacionadas con el control del tabaco, como los riesgos que acarrean 
para la salud el consumo de tabaco y el humo de tabaco, la adicción 
y los beneficios de dejar de fumar (artículo 12 del CMCT de la OMS);

• promover el abandono del tabaco y el tratamiento de la dependencia 
del tabaco mediante la formación de los profesionales de la salud para 
que proporcionen un asesoramiento breve para dejar de consumir 
tabaco (artículo 14 del CMCT de la OMS). 

Recomendaciones

1
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2
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A través del proyecto FCTC 2030, la Secretaría del CMCT de la OMS, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Organización Mundial de la Salud (OMS) están 
dispuestos a apoyar al Gobierno de Panamá para reducir las cargas sociales, económicas y 
medioambientales causadas por el tabaco mediante la aplicación de leyes y medidas para el 
control del tabaco basadas en la evidencia. 

Cuadro ES1. Resumen de los principales resultados del caso de inversión para el control 
del tabaco en Panamá 2023-2037*

Aplicar ahora las medidas modeladas del CMCT de la OMS permitiría  
en los próximos 15 años:

Evitar más de 2.300 muertes.

Ahorrar 87 millones de PAB en 
gastos sanitarios. 

Evitar pérdidas de 
productividad en el lugar de 
trabajo por valor de 32 millones 
de PAB.
Generar beneficios económicos 
(464 millones de PAB), que 
superan de manera significativa 
los costos (20 millones de 
PAB) de la aplicación y el 
cumplimiento de la ley: un 
rendimiento de la inversión de 
23:1. 

Evitar 345 millones de PAB 
en pérdidas producidas por la 
mortalidad atribuible al tabaco.  
* Cifras sujetas a redondeo. 

Cada año, el consumo de tabaco causa:

Casi 1.400 muertes.

78 millones de PAB en gastos 
sanitarios.

28 millones de PAB en pérdida 
de productividad en el lugar de 
trabajo.

Pérdidas económicas totales 
equivalentes al 0,6 % del PIB en 
2019.Una mortalidad atribuible 

al tabaco valorada en 309 
millones de PAB. 
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1. Introducción

La epidemia de tabaquismo es una de las mayores amenazas para la salud pública a las que 
el mundo se ha enfrentado, ya que mata a más de 8 millones de personas al año, incluyendo 
las 1.2 millones de muertes por exposición al humo ajeno [1]. El consumo de tabaco constituye 
uno de los principales factores de riesgo de las enfermedades no transmisibles (ENT), como 
las enfermedades cardiovasculares, el diabetes, el cáncer, y las enfermedades respiratorias 
crónicas, además de ser una de las causas de muchas otras enfermedades [2]. En Panamá, 
alrededor del 4,9 % de los adultos fuma tabaco, con una mayor prevalencia entre los hombres 
(8 %) que entre las mujeres (1,8 %) [3]. El consumo de tabaco causa cerca de 1.400 muertes 
al año [4], de las cuales alrededor del 38 % se producen entre los menores de 70 años [4]. 

Además del costo para la salud y el bienestar, el tabaco también impone una pesada carga 
económica en todo el mundo. En un estudio de 2018 (basado en datos de 2012) se descubrió 
que los costos del tabaquismo eran equivalentes al 1,8 % del producto interno bruto (PIB) 
anual del mundo. Casi el 40 % de los costos procedía de los países en desarrollo, lo que pone 
de manifiesto la carga notable que sufren estos países [5]. 

El consumo de tabaco reduce la productividad, puesto que retira a las personas del mercado 
laboral de forma permanente o temporal por su estado de salud deficiente [6]. Cuando las 
personas mueren de forma prematura, se pierde el rendimiento laboral que habrían producido 
en sus años restantes de vida. Además, los individuos con un estado de salud deficiente 
son más propensos a ausentarse del trabajo (absentismo) o a trabajar con una capacidad 
reducida mientras están en el trabajo (presentismo) [7], [8]. Las consecuencias laborales y 
sanitarias no solo afectan a los fumadores, sino también a sus convivientes, que a menudo 
tienen que ausentarse del trabajo para cuidar a las personas que padecen enfermedades 
relacionadas con el tabaco. 

El consumo de tabaco también desplaza el gasto familiar que de otro modo se destinaría 
a satisfacer las necesidades básicas, como la alimentación y la educación [9], [10], [11], y 
contribuye al hambre y al empobrecimiento de las familias [12], [13]. El consumo de tabaco 
impone retos sanitarios y socioeconómicos a las poblaciones vulnerables, como los pobres, 
las mujeres y los jóvenes [14]. 

La producción de tabaco provoca daños medioambientales, como la degradación del suelo, 
la contaminación del agua y la deforestación. El impacto anual del tabaco en el cambio 
climático es comparable a las emisiones de países enteros y representa el 0,2 % del total 
mundial. Como resultado del cambio de la producción de tabaco de los países más ricos a 
los de menor renta, los impactos medioambientales recaen ahora mayoritariamente en las 
regiones en desarrollo. Al agotar los valiosos recursos de estos países, contaminar y dañar 
sus ecosistemas, el tabaco pone en peligro sus medios de vida y su desarrollo [15], [16], [17]. 
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Dadas las amplias repercusiones del tabaco en la salud y el desarrollo, y la naturaleza 
multisectorial de las intervenciones necesarias, un control eficaz del tabaco requiere el 
compromiso de sectores no sanitarios por operar a favor de un enfoque de todo el Gobierno 
y toda la sociedad a la hora de elaborar de políticas y aplicar el Convenio Marco de la OMS 
para el Control del Tabaco. 

El CMCT de la OMS se elaboró en respuesta a la globalización de la epidemia de tabaquismo 
y es un tratado basado en evidencias que reafirma el derecho de todas las personas a tener 
el nivel más alto posible de salud. El Convenio representa un hito para la promoción de 
la salud pública y proporciona nuevas dimensiones jurídicas para la cooperación sanitaria 
internacional. Panamá es uno de los países que ratificó el CMCT de la OMS en una fase 
temprana, y ha sido Parte desde que el Convenio entró en vigor en 2005 [18].

Panamá también pasó a ser parte del Protocolo para la Eliminación del Comercio Ilícito de 
Productos de Tabaco en el 2016. El Protocolo es un tratado internacional, que entró en vigor 
en 2018, que se basa en el artículo 15 del CMCT de la OMS y que tiene como objetivo 
eliminar todas las formas de comercio ilícito de productos de tabaco a través de un paquete 
de medidas que deben adoptar los países y que, además, requiere la cooperación.

La lucha contra el consumo del tabaco es una prioridad dentro de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. El control del tabaco es importante para la realización de muchos 
objetivos del desarrollo sostenible (ODS), en particular la meta ODS 3.4, que llama a que se 
reduzca en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles entro el 
2030. La Meta 3.a es un medio de aplicación del ODS 3.4 y exige que se refuerce la aplicación 
del CMCT de la OMS. Pero más allá de la salud, el control del tabaco constituye también 
un enfoque probado para reducir la pobreza y las desigualdades, fortalecer y expandir la 
economía y avanzar en el desarrollo sostenible de manera más amplia. El control del tabaco 
es un acelerador de los ODS, ya que puede contribuir a muchos objetivos simultáneamente en 
las esferas económica, social y medioambiental [19]. Además, reducir el consumo de tabaco 
es uno de los nueve objetivos del Plan de acción mundial de la OMS para la prevención y el 
control de las ENT 2013-2030 [20].

Recuadro 1: Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

En 2015, todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas adoptaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, identificando acciones para obtener y promover la paz y la 
prosperidad. Los componentes centrales de la Agenda son los 17 ODS, que constituyen 
un llamamiento urgente para que todos los países actúen juntos, reconociendo que los 
esfuerzos para abordar la pobreza, las desigualdades, la salud, la educación, la economía 
y el cambio climático deben emprenderse conjuntamente [21].
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Desde que se adhirió al CMCT de la OMS como Parte en 2005, Panamá ha progresado en 
el control del tabaco y, en la actualidad, se considera que cuenta con uno de los programas 
nacionales para el control del tabaco más desarrollados de las Américas [22]. La Ley 13, que 
«adopta medidas para el control del tabaco y sus efectos nocivos en la salud», es la principal 
legislación del país en materia de tabaco e incluye lugares públicos y laborales libres de 
humo; regulaciones sobre el empaquetado y etiquetado de los productos de tabaco; y la 
prohibición de la publicidad, promoción y patrocinio del tabaco (TAPS); entre otras medidas 
[22], [23]. Tras la aprobación de esta legislación, Panamá siguió reforzando las medidas de 
control del tabaco del CMCT de la OMS, como las advertencias sanitarias en los productos 
de tabaco y el aumento de los impuestos sobre el tabaco. 

Aunque Panamá ha demostrado su liderazgo en el control del tabaco, este sigue siendo 
una carga para su economía y la salud de su población. Las políticas existentes aún pueden 
reforzarse y las medidas clave para la reducción de la demanda del CMCT de la OMS siguen 
sin aplicarse o reforzarse. Algunas de las oportunidades para que Panamá mejore la aplicación 
del CMCT de la OMS son: reforzar las estructuras fiscales del tabaco y aumentar las tasas 
impositivas; aplicar el empaquetado neutro de los productos de tabaco; promover y reforzar 
la concientización pública sobre las cuestiones relacionadas con el control del tabaco, como 
los riesgos que acarrean para la salud el consumo de tabaco y el humo de tabaco, la adicción 
y los beneficios de dejar de fumar al continuar implementando campañas en los medios 
masivos contra el tabaquismo en todo el país; fortalecer el cumplimiento de las leyes de 
ambientes libres de humo y expandir aún más los servicios para dejar de fumar para mejorar 
el acceso en las áreas indígenas y entre los adolescentes, garantizar el acceso a la terapia de 
reemplazo de nicotina en todos los establecimientos de salud y establecer una línea nacional 
gratuita para dejar de fumar. Obtener todos los beneficios de todas las medidas anteriores 
depende de los esfuerzos concertados y coordinados de múltiples sectores del gobierno 
con el apoyo de la sociedad civil.

En 2021, la Secretaría del CMCT de la OMS, el PNUD y la OMS llevaron a cabo una misión 
virtual conjunta con socios en Panamá para iniciar este caso de inversión. El caso de inversión 
es parte del apoyo ofrecido a Panamá como país del proyecto FCTC 2030.2 

Los casos de inversión para el control del tabaco analizan los costos sanitarios y económicos 
del consumo de tabaco, así como las oportunidades para obtener beneficios potenciales 
derivados de la aplicación ampliada de las medidas clave del CMCT de la OMS. Identifica 
qué medidas de reducción de la demanda del CMCT de la OMS pueden producir los mayores 
beneficios sanitarios y económicos para Panamá en función del rendimiento de la inversión. 
Teniendo en cuenta la aplicación actual de las medidas del CMCT de la OMS en Panamá, el 
caso de inversión modela el impacto de las siguientes cuatro disposiciones clave del CMCT 
de la OMS: 

2 El proyecto FCTC 2030 es una iniciativa mundial financiada por los Gobiernos de Australia, de Noruega y del Reino 
Unido que tiene como objetivo apoyar a los países para fortalecer la aplicación del CMCT de la OMS y lograr los ODS. 
Desde 2022, Panamá es uno de los 33 países del mundo que han participado en el proyecto FCTC 2030 [24].

https://fctc.who.int/es/who-fctc/development-assistance/fctc-2030
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1

2

3

4

Aumentar los impuestos sobre el tabaco para reducir la asequibilidad de los 
productos de tabaco (artículo 6 del CMCT de la OMS).

Aplicar el empaquetado neutro de los productos de tabaco (directrices del 

CMCT de la OMS para la aplicación del artículo 11 y directrices del CMCT de la 

OMS para la aplicación del artículo 13 del CMCT de la OMS).
Implement plain packaging3 of tobacco products.
Promover y reforzar la concientización pública sobre las cuestiones 
relacionadas con el control del tabaco, como los riesgos que acarrean para la 
salud el consumo de tabaco y el humo de tabaco, la adicción y los beneficios 
de dejar de fumar (artículo 12 del CMCT de la OMS).

Promover el abandono del consumo del tabaco y el tratamiento de la 
dependencia del tabaco mediante la formación de los profesionales de la 
salud para que proporcionen consejería breve para dejar de consumir tabaco 
(artículo 14 del CMCT de la OMS). 

El capítulo 1 de este informe ofrece una visión general del control del tabaco en Panamá, 
incluida la prevalencia del consumo de tabaco, así como los retos y las oportunidades. El 
capítulo 2 resume la metodología del caso de inversión (para más detalles, véase el anexo 
de metodología y el apéndice técnico separado, disponible a petición). El capítulo 3 informa 
de los principales hallazgos del análisis económico. El capítulo 4 detalla los resultados de los 
análisis complementarios que examinan el impacto del aumento de los impuestos sobre los 
cigarrillos en los ingresos del Gobierno y la contribución de las medidas de reducción de la 
demanda del CMCT de la OMS para cumplir la Meta 3.4 de los ODS de reducir la mortalidad 
prematura provocada por enfermedades no transmisibles en un tercio para 2030. En el 
capítulo 6 se resumen los resultados y se ofrecen recomendaciones para que el Gobierno 
fomente el control del tabaco. El anexo proporciona información sobre los métodos que 
subyacen a los diversos análisis descritos en el informe. 

3 Los requisitos de empaquetado estandarizado es definido como «medidas que restringen o prohíben el uso de 
logotipos, colores, imágenes de marca o información promocional en el empaquetado que no sean los nombres de 
las marcas y los nombres de los productos mostrados en un color y estilo de letra estándar». Se puede obtener más 
información en: https://www.who.int/es/publications/i/item/9789240051607 

https://www.who.int/es/publications/i/item/9789240051607
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2.1 Prevalencia del consumo de tabaco, normas sociales y 
concientización

Prevalencia del consumo de tabaco y normas sociales

Los logros del programa de control del tabaco de Panamá han dado como resultado una 
importante reducción de la prevalencia del consumo de tabaco en la última década [25]. En 
2007, el 9,4 % de la población adulta de 18 años o más consumía tabaco [26], mientras que 
en 2013 el 6,4 % de los adultos de 15 años o más consumía dicha sustancia [27]. En 2019, el 
5 % de la población adulta de 15 años o más consumía productos de tabaco en los últimos 
30 días [3]. Según el Informe sobre el control del tabaco en la Región de las Américas de 
2022 de la OPS, Panamá tiene la prevalencia de consumo de tabaco en adultos más baja de 
todos los países de las Américas [28]. El consumo de tabaco sigue siendo más común en los 
hombres que en las mujeres, con un 8,1 % y un 1,8 % de consumo de tabaco, respectivamente. 
Fumar es la forma más común de consumir tabaco, y en 2019, el 4,9 % de la población fumaba 
tabaco, mientras que el 0,2 % consumía tabaco sin humo [3]. 

Consumo de tabaco entre personas jóvenes 

Según la última Encuesta Mundial de Tabaquismo en Jóvenes (EMTJ o la GYTS por su sigla 
en inglés – (Global Youth Tobacco Survey) de 2017, el 7,8 % de los estudiantes de Panamá (de 
13 a 15 años) consumen actualmente algún tipo de producto de tabaco, con una prevalencia 
similar entre chicos y chicas (7,9 % y 7,4 %, respectivamente) [29]. Hay una mayor prevalencia 
de consumo actual de tabaco fumado entre los chicos (6,2 %) que entre las chicas (5,4 %), 
pero hay más chicas (2,4 %) que consumen tabaco sin humo que chicos (2,2 %), aunque 
sin diferencias significativas. Según la EMTJ de 2017, el 6,4 % de los estudiantes usaban 
cigarrillos electrónicos en ese momento, lo que lo convierte en uno de los tipos de productos 
de tabaco más utilizados entre los jóvenes.4 A más de la mitad (58 %) de los fumadores de 
cigarrillos en ese momento no se les impidió comprar cigarrillos a pesar de su edad y el 59 
% compraba cigarrillos por unidades [29].

La exposición de los jóvenes al humo ajeno es elevada, y las chicas están expuestas al humo 
ajeno con más frecuencia que los chicos. En 2017, el 31 % de los estudiantes estuvieron 
expuestos al humo del tabaco en un lugar público cerrado (el 34 % de las chicas frente al 

4 A pesar de que los cigarrillos electrónicos están prohibidos por la Ley 315.

2. El control del tabaco en Panamá: 
situación y contexto
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29 % de los chicos) y el 35 % en cualquier lugar público al aire libre (el 37 % de las chicas 
frente al 33 % de los chicos) [29].  A la mayoría de los estudiantes (58 %) se les enseñó en la 
escuela el peligro del consumo de tabaco durante los últimos 12 meses, y el 86 % estaba a 
favor de prohibir fumar dentro de los lugares públicos cerrados [29].

Hacer que los productos de tabaco sean menos asequibles es una de las mejores formas 
de controlar el consumo de tabaco, y los jóvenes son especialmente sensibles al precio del 
tabaco [30]. Los precios más altos del tabaco debido a los aumentos de impuestos pueden 
hacer que usar productos de tabaco sea demasiado costoso para los jóvenes y reducir el 
incentivo para comenzar o continuar fumando. Un estudio de 2021 demostró que los precios 
más altos del tabaco, por ejemplo, a través de aumentos de impuestos, están asociados con 
un menor riesgo de iniciarse en el tabaquismo entre jóvenes y adultos jóvenes [31].

Igualdad

A pesar de ser un país de renta media-alta con una alta clasificación en el Índice de Desarrollo 
Humano, la desigualdad de ingresos en Panamá sigue siendo de las más elevadas del mundo 
según indica un coeficiente de Gini5 de 49,8 por ciento en 2019 [32] , superior a la media de 
31,2 de la totalidad de los países de la OCDE, según los últimos datos [33]. En 2019, el 6,6 % 
de la población vivía en una situación de pobreza extrema, con grandes diferencias entre las 
áreas urbanas y rurales (1,7 y 18 % respectivamente) [34]. Las personas indígenas son un grupo 
especialmente vulnerable, ya que el 83 % de las etnias indígenas vive por debajo del umbral 
de pobreza y el 70 % vive en una situación de pobreza extrema [35]. Como consecuencia, los 
mayores niveles de pobreza se reflejan en una peor cobertura de infraestructura y servicios 
básicos, mayores niveles de desnutrición, mortalidad infantil, analfabetismo y vida precaria 
[36].

La carga del consumo de tabaco en Panamá es mayor entre estos grupos vulnerables. Según 
la Encuesta Nacional de Salud de 2019, la prevalencia del consumo de tabaco era comparable 
en las áreas urbanas y rurales (4,9 % y 4,5 %, respectivamente), pero casi el doble entre la 
población indígena (8,4 %) [3]. La Figura 1 destaca la elevada prevalencia del consumo de 
tabaco en las regiones con mayor proporción de población indígena, como Bocas del Toro 
y Guna Yala. 

5 Nota: El coeficiente de Gini es una de las medidas de desigualdad económica más utilizadas. El coeficiente puede 
tomar cualquier valor entre 0 y 1 (o entre 0 % y 100 %). Un coeficiente de cero indica una distribución perfectamente 
equitativa de la renta o la riqueza dentro de una población.
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Fig. 1: Comparación de la prevalencia del consumo de tabaco, la pobreza multidimensional 
y las poblaciones indígenas en las regiones de Panamá (expresada en porcentaje)

Fuente: Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudios de la Salud. Sistema de información de la Encuesta 
Nacional de Salud de Panamá (ENSPA), (2019) [3]. La prevalencia del tabaquismo utilizada en los modelos 
también se extrae de esta fuente.

Recuadro 2. Tabaco y el género 

Aunque las mujeres y las niñas tienden a consumir tabaco en menor proporción que los 
hombres, aún pueden estar sometidas a los efectos nocivos del consumo de tabaco, 
como la exposición al humo ajeno [37] y las consecuencias de que los ingresos del 
hogar se desvíen al consumo de tabaco. Dado que la prevalencia del consumo de 
tabaco suele ser menor en las mujeres que en los hombres, la industria tabacalera ve 
en ello una oportunidad para aumentar el marketing dirigido a mujeres y niñas [38]. En 
Panamá, las chicas consumen tabaco a un ritmo similar al de los chicos (7,9 % y 7,4 % 
respectivamente) y las chicas superan a los chicos en el consumo de tabaco sin humo 
(2,4 % frente a 2,2 %). Además, las chicas están expuestas al humo ajeno en mayor 
medida que los chicos en el país [29].

Prevalencia 
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Recuadro 3. Tabaco y el embarazo

El consumo de tabaco durante el embarazo conlleva importantes riesgos para la 
salud del feto, el bebé y la madre. Aumenta la probabilidad de abortos espontáneos, 
mortinatos, partos prematuros, bajo peso al nacer, defectos de nacimiento y síndrome 
de muerte súbita del lactante, entre otros [39], [40]. La exposición al humo ajeno durante 
el embarazo también aumenta los riesgos de tener bebés con bajo peso al nacer, y 
otros problemas de salud para madres y bebés [41]. Las madres se enfrentan a riesgos 
de salud adicionales, ya que las fumadoras embarazadas tienen más probabilidades de 
sufrir complicaciones cardíacas y pulmonares que las no fumadoras embarazadas[41]. A 
pesar de la sólida evidencia, la industria tabacalera sigue dirigiéndose agresivamente a 
las mujeres y las niñas [40]. Aunque se desconoce la prevalencia actual del tabaquismo 
durante el embarazo en Panamá, se estima que la prevalencia mundial es del 1,7 % [42]. 

2.2  Legislación, estrategia y coordinación nacional para el 
control del tabaco

La historia de legislaciones robustas en materia de control del tabaco en Panamá se remonta 
a la década de 1990, cuando en 1995 se aprobó la Ley No. 45, que estableció el impuesto 
inicial sobre los cigarrillos. Más tarde, en 1999, se aprobó el Decreto Ejecutivo 86 que prohibía 
la venta a los menores, entre otras medidas [43].

El Cuadro 1 ofrece un resumen no exhaustivo de la legislación clave que rige el control 
del tabaco en Panamá a partir de 2022. La principal ley relativa al control del tabaco en 
Panamá, la Ley No. 13, que «adopta medidas para el control del tabaco y sus efectos nocivos 
en la salud», creó lugares públicos y laborales libres de humo, estableció requisitos para 
las advertencias sanitarias, prohibió la TAPS y la venta de tabaco a menores, entre otras 
medidas de control del tabaco [44].

Cuadro 1. Resumen de la legislación clave para el control del tabaco relativa a las medidas 
de reducción de la demanda en Panamá (la lista no es exhaustiva)

Ley Fecha Resumen

Ley 13, que «adopta medidas para el control 
del tabaco y sus efectos nocivos en la 
salud» (1)

24 de 
enero de 
2008

La principal ley sobre el control del tabaco en 
Panamá, que aplica medidas de control del 
tabaco, como la creación de lugares públicos y 
laborales libres de humo, las especificaciones de 
las advertencias sanitarias, la prohibición de TAPS, 
entre otras.

Decreto Ejecutivo n.º 230 «Que reglamenta 
la Ley 13 de 24 de enero de 2008 y dicta 
otras disposiciones» (2)

6 de mayo 
de 2008

Amplía la lista de lugares libres de humo y 
profundiza en los requisitos de advertencia 
sanitaria, entre otros. 
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Ley Fecha Resumen

Decreto Ejecutivo 611 «Que modifica el 
artículo 18 del Decreto Ejecutivo 230 de 6 
de mayo de 2008, que reglamenta la Ley 13 
de 24 de enero de 2008» (3)

3 de junio 
de 2010

Modifica el artículo 18 del Decreto Ejecutivo 230 e 
impone una prohibición total TAPS en los puntos 
de venta. Solo se permite una lista textual de 
productos y sus respectivos precios, sin elementos 
promocionales.

Resolución n.º 0554 del Ministerio de Salud 
«Que establece que las pipas de agua, 
narguiles, hookahs, shisha, cachimbas o 
de cualquier otra denominación que en el 
futuro se tenga son productos de tabaco y 
dicta otras disposiciones» (4)

8 de marzo 
de 2018

Define las pipas de agua, cachimbas, narguiles, 
hookahs, shishas o cualquier otra denominación 
que en el futuro puedan tener como productos 
de tabaco; prohíbe toda forma de publicidad, 
promoción y patrocinio de estos productos; exige 
advertencias sanitarias en sus envases; y obliga 
a los importadores a solicitar la aprobación de 
la Dirección General de Salud Pública para la 
comercialización de estos productos.

Resolución n.º 2569 del Ministerio de 
Salud «Que aprueba y adopta los cinco (5) 
nuevos pictogramas con sus respectivas 
advertencias sanitarias, que deberán ser 
impresos en los distintos empaques y 
envases de productos de tabaco, cartones y 
cajetillas de cigarrillos, que se comercialicen 
en el territorio de la República de Panamá» 
(5)

4 de 
octubre de 
2021

Establece cinco nuevos pictogramas con sus 
respectivas advertencias sanitarias que se 
deberán imprimir en los envases de productos de 
tabaco desde el 1 de septiembre de 2022 al 30 
de agosto de 2023. Esta reglamentación se emite 
en forma anual con la finalidad de establecer las 
nuevas ad¡vertencias sanitarias y sus respectivos 
pictogramas que serán de obligatoria circulación 
en el país.

Ley 315 «Que prohíbe el uso, importación y 
comercialización de sistemas electrónicos 
de administración de nicotina, cigarrillos 
electrónicos, vaporizadores, calentadores 
de tabaco y otros dispositivos similares, con 
o sin nicotina, en la República de Panamá» 
(6)

30 de 
junio de 
2022

Prohíbe el uso, la importación y la venta de 
cigarrillos electrónicos y productos de tabaco 
calentados (6.7).

Fuentes: (1) Ministerio de Salud (2008). Ley n.º 13. «Que adopta medidas para el control del tabaco y sus 
efectos nocivos en la salud» [23].
(2) República de Panamá, Ministerio de Salud. 6 de mayo de 2008. «Que reglamenta la Ley 13 de 24 de enero 
de 2008 y dicta otras disposiciones» [45].
(3) República de Panamá, Ministerio de Salud. 3 de julio de 2010. «Que modifica el artículo 18 del Decreto 
Ejecutivo 230 de 6 de mayo de 2008, que reglamenta la Ley 13 de 24 de enero de 2008» [46].
(4) República de Panamá, Ministerio de Salud. 8 de marzo de 2018. «Que establece que las pipas de agua, 
narguiles, hookahs, shisha, cachimbas o de cualquier otra denominación que en el futuro se tenga son 
productos de tabaco y dicta otras disposiciones» [47].
(5) República de Panamá, Ministerio de Salud. 4 de octubre de 2021. «Que aprueba y adopta los cinco (5) 
nuevos pictogramas con sus respectivas
advertencias sanitarias, que deberán ser impresos en los distintos empaques y envases de productos de 
tabaco, cartones y cajetillas de cigarrillos, que se comercialicen en el territorio de la República de Panamá; 
para la vigencia que inicia el 1 de septiembre de 2022 hasta el 30 de agosto de 2023» [48].
(6) República de Panamá Ley 315 de 30 de julio de 2022. «Que prohíbe el uso, importación y comercialización 
de sistemas electrónicos de administración de nicotina, cigarrillos electrónicos, vaporizadores, calentadores 
de tabaco y otros dispositivos similares, con o sin nicotina, en la República de Panamá» https://www.
gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/29568_B/92406.pdf [49].
(7) Aminta Bustamante (2020) Presidente Cortizo veta parcialmente el proyecto 178 sobre cigarros electrónicos 
https://www.prensa.com/politica/presidente-cortizo-veta-parcialmente-el-proyecto-178-sobre-cigarros-
electronicos/ [50].

https://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/29568_B/92406.pdf
https://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/29568_B/92406.pdf
https://www.prensa.com/politica/presidente-cortizo-veta-parcialmente-el-proyecto-178-sobre-cigarros-electronicos/
https://www.prensa.com/politica/presidente-cortizo-veta-parcialmente-el-proyecto-178-sobre-cigarros-electronicos/
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Existe un mecanismo de coordinación nacional para el control del tabaco en Panamá. 
Establecido en 2003 en virtud del Decreto Ejecutivo 63, el Consejo Nacional para la Salud sin 
Tabaco es el mecanismo de coordinación nacional (NCM, por sus siglas en inglés) designado 
para el control del tabaco [51]. En 2018 el Consejo fue modificado por el Decreto Ejecutivo 
178 [52]. El Consejo actúa como órgano asesor y de apoyo para la planificación, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos nacionales 
destinados a controlar el consumo y la exposición al humo de productos de tabaco. Se reúne 
periódicamente y está conformado por entidades del Gobierno central y descentralizadas, 
que incluye varios ministerios, representantes de asociaciones médicas y académicas y 
fundaciones. 

Además del Consejo, Panamá cuenta con la Comisión Nacional de Control de Tabaco, 
creada originalmente en 2003 en virtud de la Resolución 036 de 6 de febrero de 2003 (G.O. 
24,746 de 20 de febrero de 2003) como Comisión Nacional para el Estudio del Tabaquismo 
en Panamá. Fue modificada en 2012 por la Resolución 745 y nuevamente en 2016 por la 
Resolución 2175, que cambió su nombre a Comisión Nacional para el Control del Tabaco. 

El Plan Estratégico Nacional de Salud incluye el Plan Quinquenal de Control del Tabaco 2020-
2024, que abarca la promoción de la salud, incluido el abandono del tabaco y la formación 
del personal sanitario [53]. Existen, además, programas específicos para el control del tabaco 
en Panamá. A partir de 2020, el Programa Nacional de Control del Tabaco está integrado 
en el Plan Nacional contra el Cáncer y las ENT [53]. El Programa para el Desarrollo de la 
Clínica de Cesación de Tabaquismo, dependiente del Ministerio de Salud (MINSA) establece 
un programa para el establecimiento de clínicas para dejar de fumar en Panamá y establece 
una guía para la provisión de servicios para dejar de fumar en el país [54].

A pesar de los avances en el establecimiento de la coordinación, las políticas y las leyes para 
el control del tabaco, sigue habiendo obligaciones del CMCT de la OMS y del Protocolo que 
aún no se han ejecutado plenamente en el país. 

2.3 Estado de las medidas de reducción de la demanda del 
control del tabaco del CMCT de la OMS 

Las medidas fiscales y reglamentarias sólidas influyen en las normas sociales indicando a 
la población que el consumo de tabaco es perjudicial, no solo para los consumidores sino 
también para las personas que los rodean, como familiares, colegas y compañeros de trabajo. 
Si bien Panamá ha mostrado avances en la implementación de medidas para la reducción 
de la demanda del tabaco, 158.000 panameños siguen siendo fumadores [55]. A través de 
implementar medidas adicionales para la reducción de la demanda del tabaco, o intensificar 
la implementación de medidas existentes, Panamá puede alinearse mejor con la CMCT de la 
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OMS y reducir los costos sustanciales a causa del uso del tabaco. A continuación, 
se presentará el estado de implementación de cada medida para la reducción de 
la demanda del tabaco, en relación con las recomendaciones de la CMCT de la 
OMS. 

1. Aumentar los impuestos sobre el tabaco para reducir la 
asequibilidad a los productos de tabaco (artículo 6 del CMCT de 
la OMS) 

En Panamá, los impuestos representan alrededor del 57 % del precio de venta 
al público de la marca de cigarrillos más vendida [28]. La estructura de los 
impuestos sobre los productos de tabaco consta de tres impuestos: un arancel de 
importación del 15 % (en vigor desde 1998), un impuesto sobre el valor añadido 
(IVA) de importación del 15 % (en vigor desde 2005) basado en el costo, el seguro 
y el flete (CIF), y un impuesto ad valorem basado en el CIF al 100 % (modificado 
en 2009) del precio final al consumidor [56]. Desde 2009, el crecimiento de los 
ingresos ha aumentado, haciendo que los cigarrillos sean más asequibles.6 De 
hecho, se espera que el crecimiento económico en Panamá se sitúe en torno 
al 6,3 % y el 6,5 % entre 2023 y 2024 [58]. Al 2022, en Panamá no existe un 
impuesto específico sobre el tabaco. 

Existe un amplio margen de acción para alcanzar lo que se considera como un 
«alto nivel de consecución» en el Informe OMS sobre la epidemia mundial de 
tabaquismo: que los impuestos indirectos totales representen al menos el 75 % 
del precio final de venta al público [57]. En términos del diseño de impuestos al 
tabaco, la OMS hace una serie de recomendaciones, incluyendo que los Gobiernos 
se deberían basar en impuestos específicos sobre el tabaco para incrementar el 
precio final de estos o en un sistema mixto que se apoya más en el componente 
específico que del componente ad valorem, aumenten los impuestos al tabaco de 
forma significativa para reducir la asequibilidad (es decir, los aumentos de precios 
son mayores que los aumentos de ingresos)7 y ajusten automáticamente los 
impuestos específicos en función de la inflación y el crecimiento de los ingresos 
[59], [60]. 

En 1995, la Ley 45 estableció que la base imponible del impuesto sobre los 
cigarrillos representaba el 32,5 % del precio final de venta al público [43]. En 

6 Tras la aplicación de la Ley 69 en 2009, que aumentó los impuestos, la industria aumentó los precios, 
minimizando el impuesto total como porcentaje del precio al por menor. Como prueba de ello, en 2010 
el impuesto total era del 59% de la marca de cigarrillos más vendida, porcentaje que disminuyó al 57% 
en 2012 y no ha cambiado desde entonces [57].

7 Un indicador común para medir la asequibilidad es el porcentaje del PIB per cápita necesario para 
comprar 100 paquetes de 20 cigarrillos en un año determinado [59].
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2009, mediante el artículo 28 de la Ley 69, el impuesto sobre los cigarrillos pasó 
del 32,5 % al 100 % del precio de venta (declarado por el productor nacional o el 
importador del Ministerio de Economía y Finanzas), con un mínimo de 1,50 PAB 
por cajetilla y 0,50 PAB para los puros u otros productos de tabaco [61]. El tabaco 
también está disponible en las tiendas duty-free de los aeropuertos [62]. Desde 
esta reforma en 2009, no ha habido reformas adicionales al impuesto al tabaco 
en Panamá. 

El Global Cigarette Scorecard (sistema de puntuación global de los cigarrillos), que 
evalúa el desempeño de la política fiscal de los países en materia de cigarrillos, 
dio a Panamá un puntaje de 2,13 sobre un máximo de 5 en 2020. Este puntaje 
es inferior a la media mundial, a la de la región de las Américas y a la de los 
países de renta media-alta. Dentro de este Scorecard, Panamá recibió un cero 
en la categoría sobre el «cambio en la asequibilidad» y el puntaje general no ha 
mejorado desde 2014 [63].

El caso de inversión examina el impacto de aumentar los impuestos sobre los 
cigarrillos hasta los niveles considerados como «alto nivel de consecución» en el 
Informe OMS sobre la epidemia mundial de tabaquismo, 2021. El modelo consiste 
en introducir un impuesto específico en 2025 junto con la estructura fiscal actual 
de Panamá y el aumento del tipo impositivo (véase el anexo metodológico para 
obtener información detallada). Se obtendrán más beneficios económicos en 
Panamá con un aumento sustancial de los impuestos sobre todos los productos 
de tabaco.

2. Crear lugares públicos y laborales libres de humo para proteger 
a las personas de los efectos nocivos del humo de tabaco (artículo 
8 del CMCT de la OMS)

El consumo de tabaco y sus productos está prohibido en los siguientes lugares: 
oficinas públicas y privadas nacionales, provinciales, comarcales y locales; 
transporte público y en las terminales de transporte (terrestre, marítimo y aéreo); 
lugares cerrados de acceso público; ambientes públicos y privados, abiertos y 
cerrados, destinados a actividades deportivas; áreas comunes de los edificios 
públicos y privados de uso comercial y doméstico; hospitales; ambientes laborales 
cerrados e instituciones educativas y de salud, públicas y privadas, tal como lo 
establece el artículo 5 de la Ley 13 de enero de 2008 [53]. En general, el nivel 
de cumplimiento de las leyes antitabaco es bueno, aunque podría mejorarse el 
cumplimiento de normas en algunos pubs, bares y restaurantes Dado que se 
cumplen los requisitos de las obligaciones que emanan del artículo 8 del CMCT 
de la OMS y se ha alcanzado un nivel de aplicación aceptable, esta intervención 
no se modela en el caso de inversión. 
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3. Exigir que el empaquetado del tabaco lleve advertencias 
sanitarias gráficas que describan los efectos nocivos del consumo 
de tabaco (artículo 11 del CMCT de la OMS)

Panamá está cumpliendo con la obligación contraída en virtud del artículo 11 del 
CMCT de la OMS en relación con las advertencias sanitarias. Las advertencias 
sanitarias son obligatorias para los cigarrillos y cubren el 50 % de las áreas 
principales de exposición delantera y trasera. Se ha aprobado la circulación de 
cinco advertencias sanitarias que describen los efectos nocivos del tabaco para la 
salud, incluyen una foto o gráficas en cada ronda y están disponibles en español, 
idioma oficial del país [57]. Las advertencias sanitarias también son obligatorias 
en otros productos fumados de tabaco y para los productos de tabaco sin humo y 
deben cubrir el 50 % de las zonas principales de exposición en la parte delantera 
y trasera del paquete [64]. Dado que se cumplen los requisitos de las obligaciones 
que emanan del artículo 11 del CMCT de la OMS y se ha alcanzado un nivel de 
aplicación aceptable, esta intervención no se modeló en el caso de inversión.

4. Aplicar el empaquetado neutro de los productos de tabaco 
(directrices del CMCT de la OMS para la aplicación del artículo 11 
y directrices del CMCT de la OMS para la aplicación del artículo 13 
del CMCT de la OMS) 

Aunque se realizaron esfuerzos para aplicar el empaquetado neutro de los 
productos de tabaco, actualmente no es obligatorio en Panamá. Se propuso un 
proyecto de ley que incluía el empaquetado sencillo y el aumento del tamaño de 
las advertencias sanitarias del 50 % al 80 %, pero terminó siendo parcialmente 
vetado por la Presidencia en 2019 [53]. El caso de inversión examina el impacto 
de aplicar y hacer cumplir los requisitos de empaquetado neutro. 

5. Promover y reforzar la concientización pública sobre las 
cuestiones relacionadas con el control del tabaco, como los 
riesgos que acarrean para la salud el consumo de tabaco y el 
humo de tabaco, la adicción y los beneficios de dejar de fumar 
(artículo 12 del CMCT de la OMS)

Debido en parte a las dificultades planteadas por la pandemia del coronavirus 
(COVID-19), no se realizaron campañas nacionales contra el tabaquismo en los 
medios de comunicación entre el 1 de julio de 2018 y el 30 de junio de 2020 que 
duraron al menos tres semanas [65]. Sin embargo, en 2022, el Ministerio de Salud 
de Panamá informó que sus actividades de extensión escolar incluían un enfoque 
en nuevos productos de tabaco. Panamá ha implementado previamente campañas 
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de concientización En 2013 Panamá lanzó una campaña de concientización pública 
de un año de duración difundida por la radio, la televisión y la prensa escrita. 
Desde 2014, se plantea una campaña similar. También se ofrecen directrices para 
que los propietarios de los establecimientos entiendan la normativa de control del 
tabaco [53]. Además, hay formaciones y programas de concientización sobre el 
control del tabaco dirigidos a trabajadores de la salud, trabajadores comunitarios, 
trabajadores sociales, profesionales de los medios de comunicación, educadores, 
tomadores de decisiones y administradores, entre otros [53]. Funcionarios del 
gobierno también informan que utilizan campañas en los medios para aumentar la 
conciencia sobre los peligros del consumo de tabaco en comunidades indígenas 
como Guna Yala.

A partir de 2014, el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) ha sido 
un aliado clave del Ministerio de Salud y la Comisión Nacional para el Control 
del Tabaco en lo que se refiere a campañas de concientización dirigidas a 
jóvenes y adolescentes. Sobre la base de esta relación de larga data, el UNFPA 
ha desarrollado una serie de recursos pedagógicos como juegos de cartas, 
videojuegos, rompecabezas y rotafolios para ayudar a sensibilizar a los jóvenes y 
los niños sobre los peligros del consumo de tabaco y disuadir a la población joven 
de consumir tabaco. desde temprana edad [66], [67]. De hecho, el Servicio de 
Salud Amigable para Adolescentes, una oferta institucional del MINSA para este 
grupo etario, cuenta con un Programa de Prevención del Tabaquismo desde 2018. 
Este programa es posible gracias a un convenio entre el Ministerio de Salud y 
UNFPA, que cuenta con el apoyo técnico de la Comisión Nacional para el Control 
del Tabaco. Control (CNCT) y el Programa de Niñez y Adolescencia de la SESAL.
[67].  

El caso de inversión examina el impacto de iniciar una campaña antitabaco en los 
medios de comunicación a nivel nacional, en la que se investigue y pruebe con un 
público objetivo y que se evalúe para conocer su impacto.

6. Decretar y hacer cumplir una prohibición total de todas las 
formas de publicidad, promoción y patrocinio del tabaco (TAPS) 
(artículo 13 del CMCT de la OMS)

En Panamá existe una amplia prohibición de la publicidad, la promoción y el 
patrocinio del tabaco (TAPS), que prohíbe todas las formas de publicidad, directa 
e indirecta, por lo que cumple con los criterios del CMCT de la OMS. En Panamá 
está prohibida la publicidad del tabaco en los puntos de venta; en internet; en la 
televisión, la radio, las revistas y los periódicos, nacionales e internacionales; y 
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en las vallas publicitarias y la publicidad exterior. Esto se suma a la prohibición 
de la publicidad indirecta del tabaco, que incluye la distribución gratuita de 
productos de tabaco, los descuentos promocionales, las marcas y los productos 
de tabaco en la televisión y el cine, entre otras formas indirectas. También se 
prohíbe completamente el patrocinio del tabaco en Panamá. Existen sanciones 
por la violación de las prohibiciones [57]. 

Las evaluaciones de cumplimiento realizadas por expertos nacionales8 indicaron 
que la prohibición de la TAPS gozaba de un cumplimiento general alto, con un 
puntaje de 9 sobre 10 [57]. Sin embargo, la Comisión Nacional para el Control del 
Tabaco identificó la promoción de los productos de tabaco en las plataformas de 
los medios sociales como un desafío clave y estuvo en contacto con la Autoridad 
de los Servicios Públicos de Panamá, encargada de regular todos los medios 
de comunicación [53]. Dado que se cumplen los requisitos que emanan de las 
obligaciones del artículo 13 del CMCT de la OMS y se ha alcanzado un nivel de 
aplicación aceptable, esta intervención no se modeló en el caso de inversión.

7. Promover el abandono del tabaco y el tratamiento de la 
dependencia del tabaco mediante la formación de los profesionales 
de la salud para que proporcionen un asesoramiento breve para 
dejar de consumir tabaco (artículo 14 del CMCT de la OMS)

Servicios de apoyo para dejar de fumar, parcialmente subsidiado al usuario, se 
ofrecen en algunas instalaciones de la red ambulatoria de servicios de salud del 
MINSA y de la Caja de Seguro Social así como en hospitales [57]. Servicios de 
apoyo para dejar de fumar también se ofrecen en hospitales de segundo y tercer 
nivel. En total, hay 56 clínicas en el país especializadas en apoyar el dejar de 
fumar [68] pero hay una falta de estas en zonas indígenas donde el consumo del 
tabaco es más prevalente [69], como por ejemplo Guna Yala [70]. Se ha informado 
sobre disparidades existentes en los servicios de las clínicas para dejar de fumar, 
ya que funcionarios gubernamentales han mencionado que hay un nivel reducido 
de recursos disponibles a través de las clínicas de la Caja del Seguro Social en 
comparación con las administradas por el Ministerio de Salud. En Panamá no existe 
una línea telefónica gratuita específica para dejar de fumar y, aunque la terapia 
de sustitución de nicotina (TSN) aparece en la lista de medicamentos esenciales, 
no está disponible en las farmacias ni en los establecimientos generales. A pesar 

8 Cinco expertos nacionales proporcionaron evaluaciones sobre el cumplimiento de las leyes vigentes 
para el Informe OMS sobre la epidemia mundial de tabaquismo 2021: abordar los productos nuevos y 
emergentes, entre ellos un alto funcionario gubernamental encargado del control del tabaco, un jefe de 
una organización no gubernamental que trabaja en el control del tabaco, un profesional de la salud, un 
académico y un centro de coordinación para el control del tabaco de la oficina de la OMS en el país.
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de los esfuerzos del MINSA para que el producto genérico esté disponible en las 
clínicas para dejar de fumar, esto no ha sido posible al momento de la publicación 
de este informe.

Si bien la terapia de reemplazo de nicotina no se encuentra disponible en el 
territorio nacional, hay otros medicamentos para dejar de fumar disponibles con 
receta, incluidos bupropión y vareniclina, ambos cubiertos en su totalidad por el 
sistema de salud nacional [65]. Sin embargo, la vareniclina ya no está disponible 
en el mercado debido a investigaciones regulatorias globales en curso [71]. Los 
ingresos del impuesto al tabaco se emplean para financiar clínicas para dejar de 
fumar y medicamentos, aunque los funcionarios del gobierno han mencionado 
que es un desafío proporcionar recursos a los servicios de cesación del Seguro 
Social. Panamá también aplicó programas para promover el abandono del tabaco 
que incorporan la promoción de la salud, la formación y la educación del personal 
sanitario. Sin embargo, hay margen de mejora en lo que respecta a la derivación, 
la contratación y la participación [53].  

El caso de inversión modela el impacto de la formación de los profesionales 
sanitarios de atención primaria para que identifiquen a los consumidores de tabaco 
y proporcionen asesoramiento para dejar de fumar (véase el anexo metodológico 
para obtener información detallada). Impactos adicionales serian posibles 
con la implementación de servicios adicionales a fumadores, tal como ofrecer 
tratamientos especializados para combatir la dependencia al tabaco, una línea 
telefónica gratuita con cobertura a nivel nacional para apoyar a los que quieren 
dejar de fumar, servicios de apoyo para dejar de fumar digitales, e incrementar el 
acceso a farmacoterapias (de forma gratuita al usuario, si es posible). 

El Cuadro 2 resume el estado actual de las medidas de reducción de la demanda 
del CMCT de la OMS y las compara con el objetivo del CMCT de la OMS para 
cada medida. Alcanzar los objetivos del CMCT de la OMS puede reducir aún más 
el consumo de tabaco y sus impactos en el desarrollo. El impacto de cada medida 
política —individualmente y de forma combinada— se describe en el Cuadro A4 
del Anexo.
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Cuadro 2: resumen del estado actual de las medidas de reducción de la demanda del 
CMCT de la OMS en Panamá y objetivos de aplicación modelados de acuerdo con el 
Informe OMS sobre la epidemia mundial de tabaquismo, 2021 [57]

Política de control del tabaco Referencia de Panamá* Meta de aplicación modelada

Aumentar los impuestos 
sobre el tabaco para reducir 
la asequibilidad a los 
productos de tabaco (artículo 
6 del CMCT de la OMS)

Cuota impositiva equivalente 
al 57 % del precio de venta 
al público de la marca de 
cigarrillos más vendida. 

Introducir un impuesto selectivo 
específico (además del 
impuesto ad valorem existente) 
y aumentar las tasas impositivas 
totales sobre los cigarrillos 
a por lo menos el 75 % del 
precio minorista. Implementar 
aumentos regulares de 
impuestos para superar la 
inflación y el crecimiento de los 
ingresos.

Aplicar el empaquetado 
neutro de los productos de 
tabaco (directrices del CMCT 
de la OMS para la aplicación 
del artículo 11 y directrices 
del CMCT de la OMS para la 
aplicación del artículo 13 del 
CMCT de la OMS)

En la actualidad no existen 
obligaciones de empaquetado 
neutro.

Aplicar y hacer cumplir el 
empaquetado neutro de los 
productos de tabaco.

Promover y reforzar la 
concientización pública 
sobre las cuestiones 
relacionadas con el control 
del tabaco, como los riesgos 
que acarrean para la salud 
el consumo de tabaco y el 
humo de tabaco, la adicción 
y los beneficios de dejar de 
fumar (artículo 12 del CMCT 
de la OMS)

Recientemente, no se realizó 
ninguna campaña en los 
medios de comunicación a nivel 
nacional.

Aplicar una campaña antitabaco
a nivel nacional en los medios 
de comunicación en la que se 
investigue y pruebe con un 
público determinado y que 
se evalúe para conocer su 
impacto.

Promover el abandono del 
tabaco y el tratamiento de 
la dependencia del tabaco 
mediante la formación de 
los profesionales de la salud 
para que proporcionen un 
asesoramiento breve para 
dejar de consumir tabaco 
(artículo 14 del CMCT de la 
OMS)

En Panamá se ofrece un servicio 
de apoyo para dejar de fumar 
que está parcialmente cubierto. 
No hay una línea telefónica 
gratuita específica a nivel 
nacional para dejar de fumar y 
no se dispone de la TSN. 

Aumentar la cobertura de 
los servicios aumentando la 
formación de los profesionales 
sanitarios para que identifiquen 
a los consumidores de tabaco 
y proporcionen asesoramiento 
para dejar de fumar, y 
ampliando la prestación de 
servicios para dejar de fumar en 
el nivel de atención primaria.

Fuente: el Informe OMS sobre la epidemia mundial de tabaquismo, 2021 [57].
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2.4 El consumo de tabaco y la pandemia de COVID-19 

La pandemia mundial de COVID-19 puso a prueba los sistemas sanitarios de todo el mundo, 
y el impacto económico del brote fue descomunal. Según la OMS, las evidencias indican 
que los fumadores tienen más probabilidades de sufrir consecuencias de la COVID-19 
más graves, como el ingreso en unidades de cuidados intensivos y la muerte, que quienes 
nunca han fumado. Además, las formas graves de COVID-19 o las muertes producidas por 
COVID-19 son más frecuentes en personas con comorbilidades relacionadas con el consumo 
de tabaco, como la enfermedad pulmonar obstructiva crónica, el cáncer de pulmón y las 
enfermedades cardiovasculares [72]. Además, está demostrado que el consumo de tabaco 
también agrava los efectos de otras enfermedades transmisibles como la tuberculosis y el 
VIH [73]. En Panamá, la pandemia de COVID-19 desencadenó algunos llamamientos para 
reforzar el control del tabaco. Durante la pandemia se ofreció asesoramiento telefónico [53] 
para dejar de fumar y se estableció un centro de llamadas denominado ROSA (Sistema de 
Respuesta Operativa de Salud automática) para facilitar el tratamiento de los pacientes con 
COVID-19, que también incluía asesoramiento para dejar de fumar y orientación. [53].

2.5 Actores clave en el control del tabaco

Tras el debate con las partes interesadas durante el desarrollo del caso de inversión, se 
identificaron muchos actores clave en Panamá con funciones importantes en el control del 
tabaco. Entre ellos se encuentra el Ministerio de Salud de Panamá (MINSA), que lleva a cabo 
la vigilancia y el control del tabaco mediante el seguimiento de los logros y el éxito de los 
proyectos relacionados. El Ministerio de Economía y Finanzas comparte información con el 
MINSA y otras entidades relacionadas con el mercado y el comercio del tabaco, cotejando los 
datos relativos a la fiscalidad del tabaco. La Autoridad Nacional de Aduanas (ANA) es un socio 
estratégico para el éxito del control del tabaco en Panamá. La ANA comparte información 
como las inspecciones de productos, las incautaciones, la destrucción de productos de 
tabaco, así como el comercio legal de tabaco, la importación y la exportación.

La institución pública de seguridad social, la Caja del Seguro Social, suministra información 
relacionada con el tratamiento y la rehabilitación del consumo de tabaco a través del sistema 
electrónico, así como la morbilidad y la mortalidad asociadas al tabaco.

El Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudios de la Salud (ICGES) es una institución 
de investigación científica para la salud pública con el objetivo de orientar las políticas e 
intervenciones sanitarias. El ICGES es una de las entidades más destacadas de Panamá en 
materia de consumo de tabaco. El instituto, en conjunto con el MINSA y el Instituto Nacional 
de Estadística y Censo gestionan las investigaciones sobre tabaco, desde encuestas sobre el 
consumo de tabaco (por ejemplo, GATS, GYTS y encuestas nacionales) hasta la investigación 
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relacionadas con la aplicación de regulaciones, advertencias, sanciones, publicidad, y 
promoción y patrocinio de productos de tabaco, así como el mercado y el comercio. [74].

La sociedad civil apoyó muchos de los logros del control del tabaco en América Latina y el 
Caribe [75]. La principal organización de la sociedad civil en Panamá, formada en 2006, es 
la Coalición Panameña para el Control del Tabaco, (COPACET), que forma parte del Consejo 
Nacional para la Salud sin Tabaco establecida por el gobierno [76] y está representada por 
reconocidos profesionales del control del tabaco en Panamá. La organización tiene un papel 
activo en el control del tabaco en el país y trabaja en estrecha colaboración con el gobierno 
[77].

2.6 Financiamiento

Se prevé que Panamá alcance una tasa de crecimiento del PIB del 6,5 % en 2022 y siga 
creciendo al 5 % en 2023 y 2024, una de las tasas de crecimiento económico más fuertes de 
la región de América Latina y el Caribe [78]. El presupuesto anual para el control del tabaco 
reportado en 2018 fue de 13,7 millones de PAB (13,7 millones de dólares). Si bien esta cifra es 
superior a la de otros países de renta media-alta de la región, es inferior a la de Costa Rica, 
con un presupuesto de 49,7 millones de dólares para el control del tabaco [57].

Panamá utiliza los impuestos sobre el tabaco para financiar acciones de control del tabaco, 
considerando que, la mitad de la recaudación del impuesto al tabaco se destina a la 
«promoción de la salud pública, prevención, vigilancia y control de tabaco», el 20 % se asigna 
al Instituto Oncológico Nacional, el 20 % al Ministerio de Salud y el 10 % a la Autoridad de 
Aduanas (para combatir el contrabando) [25]. En 2018, el total impuestos sobre el tabaco 
recaudados en todos los productos de tabaco fue de alrededor de 24.6 millones de PAB.9 
 

2.7 Comercio internacional e ilícito

Panamá está muy involucrada en el comercio internacional y en la inversión extranjera directa 
dada su posición geográfica, el acceso del Canal de Panamá y las zonas de libre comercio 
[79]. Se calcula que el canal contribuye en un 17 % a los ingresos del Gobierno [80] y en un 
6 % al PIB [81]. 

Panamá tiene acuerdos de libre comercio con El Salvador, Singapur, Chile, Costa Rica, 
Honduras, Guatemala, Nicaragua, Perú, Estados Unidos, Canadá, Islandia, Noruega, Suiza, 
Liechtenstein, México, Corea del Sur e Israel [82]. En julio de 2018, Panamá inició las 
negociaciones para un acuerdo bilateral de libre comercio con China [83] y a partir de 2022, 
Panamá es el mayor socio comercial de China en América Central, y China es el segundo 

9 Autoridad Nacional de Aduanas.  Distribución de los montos pagados del impuesto selectivo al consumo de 
importaciones de tabaco y sucedáneos de acuerdo a la ley 69 de 2009, Capítulo 24- siguientes [61]. Del 1 de enero al 
13 de diciembre de 2018.
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mayor usuario del Canal de Panamá [84]. Panamá alberga la Zona Libre de Colón, la principal 
zona de libre comercio del hemisferio occidental, a la que acceden más de 3.000 empresas 
[85]. Si bien las zonas francas ofrecen a las empresas servicios comerciales especializados, 
así como incentivos fiscales [86], también pueden estar vinculadas al comercio ilícito [87]. 

Las zonas de libre comercio de Panamá están vinculadas con la venta de cigarrillos ilegales 
en toda América Latina. Se confiscaron grandes cantidades de cigarrillos ilegales en 
Colombia, Brasil y otros países de América Latina, y se identificó a Panamá como el principal 
centro regional de comercio ilícito. En 2020, las autoridades panameñas incautaron de 28 
contenedores de cigarrillos ilegales antes de que fueran enviados a otros países [88]. La 
Cámara de Comercio de Colón identificó la debilidad de la regulación y de la aplicación de 
la ley como factores clave que permiten a las empresas abusar de las normas de la zona de 
libre comercio con escasas repercusiones [88].

El comercio ilícito de productos de tabaco supone una grave amenaza para la salud pública. 
El comercio ilícito aumenta la accesibilidad y asequibilidad de los productos de tabaco, lo 
que alimenta la epidemia de tabaquismo y socava las políticas y medidas establecidas para 
el control del tabaco. También acarrea pérdidas notables en los ingresos públicos y, al mismo 
tiempo, contribuye a la financiación de actividades delictivas transnacionales [89].

Según el último informe del GATS en Panamá, el 36 % de los fumadores actuales de cigarrillos 
compran cigarrillos ilegales, y el 45 % de los fumadores jóvenes de 15 a 19 años compran 
cigarrillos ilegales [27]. Si bien el tabaco ilícito es un asunto crucial en Panamá, la industria 
tabacalera exagera la magnitud del problema en un esfuerzo por frenar el éxito del control del 
tabaco (por ejemplo, el aumento de los impuestos al tabaco) [25]. A pesar de las afirmaciones 
de la industria tabacalera, los cambios en los niveles de comercio ilícito de tabaco están 
muy poco relacionados con los cambios en los impuestos sobre el tabaco. El aumento de 
los impuestos sobre el tabaco no conduce necesariamente a un mayor contrabando de 
tabaco, como demuestran múltiples estudios y los países pueden reducir el comercio ilícito 
al fortalecer la administración y la aplicación de impuestos al tabaco [90]. 

El Gobierno de Panamá ha realizado esfuerzos para combatir el comercio ilícito de tabaco. El 
Protocolo incluye regulaciones sobre el comercio de tabaco en las zonas francas [87]. Además, 
Panamá endureció las restricciones impuestas al comercio ilícito, considerándolo como una 
actividad delictiva [91]. El Protocolo se elaboró en respuesta al creciente comercio ilícito de 
productos de tabaco, a menudo transfronterizo. Una resolución emitida en 2019 establece 
los requisitos para que las empresas que comercian (importación, venta, comercialización, 
exportación y reexportación) con tabaco y productos derivados del tabaco obtengan un 
permiso especial en la Zona Libre de Colón [92].
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2.8 Presencia de la industria tabacalera e interferencia en la 
elaboración de políticas

Las principales empresas tabacaleras en Panamá son British American Tobacco Caribbean 
& Central America, con el 54 % de la cuota de mercado de cigarrillos, y Philip Morris Panamá 
con el 23 % de la cuota de mercado [93]. En 2014 se produjeron 2849 toneladas métricas 
de tabaco en Panamá. El cultivo de tabaco es una pequeña fracción de la agricultura en 
Panamá; solo el 0,07 % de los terrenos agrícolas se dedican al cultivo de tabaco [94].

Panamá recibió un puntaje de 46 en el Índice mundial de interferencia de la industria 

tabacalera10 y ocupa el puesto 17 de 90 países [44]. Según este Índice, la Asamblea Nacional 
es la más vulnerable a las interferencias de la industria del tabaco. La aprobación de 
proyectos de ley sin la revisión de la sociedad civil o de las autoridades sanitarias dio lugar a 
acusaciones de interferencia a través de medios ilegales [93]. La industria tabacalera también 
pudo participar en los debates de los proyectos de ley, ya que así lo permiten las diferentes 
comisiones de la Asamblea Nacional [93].

La industria tabacalera también llevó a cabo actividades de responsabilidad social 
corporativa (RSC), incluso en las escuelas. Las tabacaleras Philip Morris y British American 
Tobacco participaron en el «Programa de Liderazgo de Directores de Escuelas», «Programa 
Reconocimiento Liderazgo Sostenible» y «Día del Voluntario AmCham-AACCLAA» de la 
Cámara Americana de Comercio e Industrias (AmCham) de Panamá [93]. Además, el Código 
Electoral no prohíbe expresamente las donaciones de la industria del tabaco a las campañas 
políticas. Aunque las reformas solicitan la divulgación de los donantes en las campañas, no 
prohíben explícitamente las donaciones procedentes de la industria tabacalera [44].

Para proteger la política de salud pública en Panamá, se adoptaron varias resoluciones 
que limitan la interacción de los funcionarios de salud con la industria del tabaco. En 2016, 
se aprobó la Resolución 2175 de 2016 por la que se prohíbe que cualquier miembro de 
la Comisión Nacional de Control del Tabaco tenga nexos con la industria tabacalera tres 
años antes y después de su nombramiento, y se exigía a los miembros de la Comisión que 
firmaran una declaración de conflictos de intereses. Esta Resolución incluía también otras 
medidas específicas para regular las interacciones de la Comisión con la industria tabacalera 
[95]. En 2018, el Decreto Ejecutivo 178 modificó las disposiciones que rigen las interacciones 
del Consejo Nacional para la Salud sin Tabaco con la industria tabacalera [52].

10 El Índice mundial de interferencia de la industria tabacalera mide los esfuerzos realizados por los Gobiernos para hacer 
frente a la interferencia de la industria del tabaco: Se puede acceder a él en https://globaltobaccoindex.org/es

https://globaltobaccoindex.org/es
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En 2019, en virtud del Decreto Ejecutivo 237 se creó la Comisión Interinstitucional con objeto 
de aplicar el Protocolo para la Eliminación del Comercio Ilícito de Productos de Tabaco 
[96]. Está encabezada por la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Salud y 
la Autoridad de Aduanas para coordinar el desarrollo de políticas y estrategias nacionales 
para la aplicación del Protocolo en Panamá. Además, como se mencionó en las entrevistas 
realizadas durante el desarrollo del caso de inversión, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
exige que todos los miembros de la Comisión de la Conferencia de las Partes del CMCT de 
la OMS firmen una declaración de conflictos de intereses.

Photo: © Flickr.com

http://Flickr.com
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3. Metodología

El objetivo del caso de inversión es cuantificar la 
carga sanitaria y económica actual del consumo 
de tabaco en Panamá (en el contexto de las 
medidas del CMCT de la OMS actualmente 
en vigor), y estimar el impacto que tendría la 
aplicación de nuevas medidas del CMCT de la 
OMS —o el fortalecimiento de las existentes— en 
la reducción de esta carga.

Se desarrolló un modelo estático para realizar 
el caso de inversión y realizar los 
pasos metodológicos de la Figura 2. Esta 
metodología se ha utilizado en casos a favor de 
la inversión en medidas del CMCT de la OMS 
previos realizados en otros países en el marco 
del proyecto FCTC 2030. Las herramientas y 
los métodos utilizados para llevar a cabo estos 
pasos se describen en el anexo de este informe. 
Los lectores interesados pueden consultar el 
Anexo Técnico de este informe11 para obtener 
una explicación más detallada de la metodología.

El equipo detrás del caso de inversión trabajó con 
el Ministerio de Salud y otras partes interesadas 
en Panamá para recopilar datos nacionales para 
el modelo. En los casos en que no se disponía de 
datos del Gobierno o de otras fuentes del país, 
el equipo utilizó datos nacionales, regionales y 
mundiales públicos de fuentes como la OMS, la 
base de datos del Banco Mundial, el estudio de la 
Carga Mundial de Morbilidad (CMM) del Institute 
for Health Metrics and Evaluation (Instituto de 
Métrica y Evaluación de la Salud) (IHME) y la 
literatura académica. En el caso de inversión, los 
costos y los beneficios monetizados se presentan 
en balboas panameños (PAB) constantes de 
2020 y se descuentan a una tasa anual del 5 %. 

11 Disponible previa petición.

El caso de inversión para el control del tabaco 
Pasos metodológicos

1
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5
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Fig. 2: Desarrollo del Caso de Inversión
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4. Resultados

4.1 La carga actual del consumo de tabaco: costos sanitarios y 
económicos12 

En el 2019, se estima que el consumo de tabaco causó 1384 muertes en Panamá, de las cuales 
el 38 % fueron prematuras, es decir, se produjeron entre menores de 70 años [97]. Estas 
muertes equivalen a 24039 años de vida perdidos, que son años productivos desperdiciados 
durante los cuales muchas de esas personas habrían contribuido a la fuerza laboral [97]. Al 
monetizar los años de vida perdidos (YLL, por sus siglas en inglés) por el consumo de tabaco 
aplicando una estimación del valor de un año de vida estadístico (VSLY, por sus siglas en 
inglés) a cada año de vida perdido, el caso de inversión identifica pérdidas por valor de 309 
millones de PAB como consecuencia de la mortalidad atribuible al tabaco.

Aunque los costos por mortalidad atribuible al tabaco son elevados, las consecuencias del 
consumo de tabaco comienzan mucho antes de la muerte. Cuando las personas padecen 
enfermedades atribuibles al tabaco (por ejemplo, enfermedades cardiovasculares, afecciones 
respiratorias, diabetes y cánceres), se requiere una costosa atención médica para tratarlas. 
El gasto en tratamiento médico de las enfermedades causadas por el tabaquismo costó al 
Gobierno 52 millones de PAB y provocó que los ciudadanos panameños incurrieran en un 
gasto sanitario directo de 22 millones de PAB. Los seguros privados y las instituciones sin 
fines de lucro que atienden a los hogares gastaron 4,9 millones de PAB en el tratamiento 
de enfermedades atribuibles al tabaco en 2019. En total, los gastos sanitarios atribuibles al 
tabaquismo ascendieron a 78 millones de PAB. 

Además de los costos sanitarios, cuando las personas enferman, es más probable que pierdan 
días de trabajo (absentismo) o que sean menos productivas en el trabajo (presentismo). En 
2019, el costo del exceso de absentismo por enfermedades relacionadas con el tabaco fue 
de 7,8 millones de PAB, y el costo del presentismo por fumar cigarrillos fue de 21 millones de 
PAB. 

En total, el consumo de tabaco provocó pérdidas económicas por valor de 416 millones 
de PAB en 2019, lo que equivale a alrededor del 0,6 % del PIB de Panamá en 2019. En la 
Figura 3 se resume la carga actual del consumo de tabaco y contextualiza las pérdidas. La 
carga del consumo de tabaco supera los ingresos que el Gobierno recauda actualmente 

12 Al evaluar la «carga actual» del consumo de tabaco, los costos económicos de la mortalidad atribuible al tabaco 
incluyen el costo de las muertes producidas por cualquier forma de exposición al tabaco (incluidos el tabaquismo, 
el humo ajeno y el uso de otros tipos de productos de tabaco). Solo se calculan los costos atribuibles a fumar (no 
los atribuibles al tabaco) para los gastos sanitarios, el absentismo y el presentismo. Aunque otras formas de tabaco 
también pueden causar pérdidas en estas categorías, no hay datos disponibles para determinar con precisión dichas 
pérdidas. 
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por los impuestos a los productos del tabaco. Las pérdidas económicas atribuibles al tabaco 
son aproximadamente 14 veces mayores que los ingresos recaudados por el Gobierno 
provenientes de impuestos al tabaco. Las pérdidas económicas por cajetilla de cigarrillos lícita 
vendida son de aproximadamente 31 PAB, lo que supera al valor financiero, representados 
por el precio de la cajetilla, que se acumulan en la cadena de valor para los cultivadores, los 
fabricantes, los vendedores, otros actores de la cadena de suministro y el Gobierno (a través 
de los impuestos). Los costos por fumador adulto ascienden a 2632 PAB. Dado el dominio 
que ejercen las empresas multinacionales en el comercio del tabaco y los altos márgenes de 
beneficio de los cigarrillos, gran parte de los beneficios de las ventas de tabaco en Panamá 
salen del país para acabar en los bolsillos de accionistas internacionales. 

Fig. 3: Contextualización de la carga del consumo de tabaco Panamá13

Ingresos fiscales del 
Gobierno por el tabaco en 
% de la carga del tabaco

Carga por paquete de cigarrillos 
lícito vendido frente al precio 
de venta al público de la marca 
más vendida

Costos por fumador 
adulto

PAB 2.632

El consumo de tabaco provocó 
pérdidas económicas por valor de 
416 millones de PAB en 2019, lo que 
equivale a alrededor del 0,6 % del 
PIB de Panamá en 2019

PAB 31

PAB 4

Carga por 
paquete

Precio al por 
menor

7%

13 La comparación de los ingresos fiscales se ofrece como contexto y no pretende sugerir que los impuestos deban 
aumentarse hasta niveles que igualen los ingresos con la carga del tabaco. El dato de los ingresos fiscales del tabaco 
(30800 millones de PAB en 2019) fue facilitado por el Ministerio de Salud durante el proceso de recopilación de 
datos del caso de inversión. El precio de venta al público de la marca más vendida procede del Informe OMS sobre 
la epidemia mundial de tabaquismo 2021 [57]. El número de cajetillas de cigarrillos lícitas vendidas (2,2 millones) se 
calculó dividiendo los ingresos totales por impuestos especiales entre el impuesto especial por cajetilla de cigarrillos, 
según el informe de la OMS de 2021. 
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En la Figura 4 se desglosa la parte de la carga atribuible a la mortalidad como consecuencia 
del tabaco, los costos laborales y los costos sanitarios. Las Figuras 5 y 6 ilustran las pérdidas 
sanitarias anuales que se producen por el consumo de tabaco. 

Fig. 4: Desglose de la parte del costo de la mortalidad atribuible al tabaco, los costos 
laborales y los costos sanitarios en Panamá (millones de PAB), 2019*
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*Cifras sujetas a redondeo.
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Fig. 5: Muertes atribuibles al tabaco por enfermedad en Panamá, 2019

Hemorragia intracerebral
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35
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Fuente: Los resultados proceden de la herramienta de resultados de la Carga Mundial de Morbilidad del 
IHME. Otras causas son el cáncer de colon y recto, el cáncer de laringe, el cáncer de cuello uterino, el cáncer 
de páncreas, el aneurisma de aorta, la tuberculosis, la hemorragia subaracnoidea, la leucemia, el cáncer de 
esófago, el cáncer de próstata, el cáncer de hígado, el cáncer de vejiga, el cáncer de labio y cavidad oral, otros 
cánceres de faringe, el cáncer de mama, el cáncer de riñón, enfermedades arteriales periféricas, enfermedad 
de úlcera péptica, asma, fibrilación y aleteo auricular, el cáncer de nasofaringe y enfermedades de la vesícula 
biliar.
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Fig. 6: DALY (años de vida ajustados por incapacidad), YLD (años vividos con incapacidad) 
e YLL (años de vida perdidos) atribuibles al tabaco por sexo. Panamá. 2019*
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*Años de vida ajustados por discapacidad (DALY): es una métrica universal que permite comparar poblaciones 
y condiciones de salud muy diferentes a lo largo del tiempo. Los DALY equivalen a la suma de los años de vida 
perdidos (YLL) y los años vividos con discapacidad (YLD). Un DALY equivale a un año perdido de vida saludable. 
Los años de vida perdidos (YLL) son años perdidos debido a la mortalidad prematura. Los años vividos con 
discapacidad (YLD, por sus siglas en inglés) también pueden describirse como años vividos con una salud 
inferior a la ideal. Se mide multiplicando la prevalencia de la afección por el peso de la discapacidad para esa 
afección [98]. 

4.2 Aplicación de medidas de políticas públicas que reduzcan la 
carga del consumo de tabaco

El CMCT de la OMS sirve de marco para las medidas de control del tabaco que deben 
aplicar las Partes a nivel nacional e internacional para reducir de forma continua y notable 
la prevalencia del consumo de tabaco y la exposición al humo de tabaco. Mediante la 
plena aplicación de las medidas de control del tabaco que contempla el CMCT de la OMS, 
Panamá puede obtener importantes beneficios sanitarios y económicos, y empezar a reducir 
las pérdidas económicas cuantificadas en 416 millones de PAB anuales que se derivan del 
consumo de tabaco.

En las dos subsecciones siguientes se presentan los beneficios sanitarios y económicos que 
se obtienen gracias a cuatro medidas clave para el control del tabaco del CMCT de la OMS: 
1) aumentar los impuestos sobre el tabaco para reducir la asequibilidad de los productos de 
tabaco; 2) aplicar el empaquetado neutro de los productos de tabaco; 3) promover y reforzar 
la concientización pública sobre las cuestiones relacionadas con el control del tabaco, como 
los riesgos que acarrean para la salud el consumo de tabaco y el humo de tabaco, la adicción 
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y los beneficios de dejar de fumar; y 4) promover el abandono del tabaco y el tratamiento de 
la dependencia del tabaco mediante la formación de los profesionales de la salud para que 
proporcionen un asesoramiento breve para dejar de consumir tabaco. 

4.2.1 Beneficios para la salud: se salvan vidas

La plena aplicación del CMCT de la OMS en Panamá (que incluye las cuatro medidas indicadas 
anteriormente) reduciría la prevalencia del consumo de tabaco, lo que supondría importantes 
beneficios sanitarios para el país. La aplicación del paquete de cuatro medidas políticas clave 
del CMCT de la OMS en las que se centra este caso de inversión reduciría la prevalencia del 
consumo de cigarrillos un 20 % (en términos relativos) a lo largo de 15 años, por lo que se 
salvarían 2.378 vidas entre 2023 y 2037, es decir, unas 159 vidas al año.  
 

4.2.2 Beneficios económicos: evitamos costos

La aplicación del paquete de cuatro medidas clave para el control del tabaco del CMCT de 
la OMS permitiría a Panamá evitar el 10 % de las pérdidas económicas que se prevé que 
produzca el consumo de tabaco en los próximos 15 años. La Figura 7 ilustra el grado en que 
Panamá puede mitigar las pérdidas económicas en que incurriría con el statu quo.

Fig. 7: Pérdidas económicas relacionadas con el tabaco en el transcurso de 15 año. 
Panamá. 2023-2037 

4.600 millones de PAB - Pérdidas en un escenario de «ninguna 
intervención adicional»
Pérdidas si se aplican todas las medidas de control del tabaco 
recomendadas: 4.100 millones de PAB
Reducción total de las pérdidas económicas: 464 millones de PAB 
en costos económicos evitados
PAB 177 billion - Intervention costs

En total, a lo largo de 15 años, Panamá ahorraría unos 464 millones de PAB que, de otro 
modo, se perderían si no se aplicara el paquete de cuatro medidas clave para el control del 
tabaco del CMCT de la OMS. Esto equivale a unos 31 millones de PAB en pérdidas anuales 
evitadas.

Con la mejora de la salud que supondría la aplicación de las medidas del CMCT de la OMS, un 
menor número de personas necesitarían acceder a los servicios sanitarios por enfermedades 
relacionadas con el tabaco, lo que supondría un ahorro de costos directo para el Gobierno y los 
ciudadanos. Un mejor estado de salud también se traduce en un aumento de la productividad. 
Menos personas en edad de trabajar abandonan prematuramente la población activa por 
fallecimiento. Los trabajadores pierden menos días de trabajo (absentismo) y su rendimiento 
no se ve tan menoscabado por complicaciones de salud mientras trabajan (presentismo). 
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En la Figura 8 se desglosan las fuentes de las que proceden los costos anuales evitados 
gracias a la aplicación del paquete de cuatro medidas clave para el control del tabaco del 
CMCT de la OMS. Los costos anuales evitados más significativos proceden de la reducción 
de la mortalidad atribuible al tabaco (23 millones de PAB). La siguiente fuente más importante 
son los gastos sanitarios evitados (5,8 millones de PAB), el presentismo evitado (1,5 millones 
de PAB) y la reducción del absentismo (0,6 millones de PAB).  

Fig. 8: Fuentes de los costos económicos anuales evitados como resultado de la aplicación 
del paquete de políticas para el control del tabaco en Panamá* 
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*Cifras sujetas a redondeo.

La aplicación del paquete de cuatro medidas clave para el control del tabaco del CMCT de 
la OMS que se examinan en el caso de inversión reducirá el gasto médico tanto para los 
ciudadanos como para el Gobierno. En la actualidad, el gasto sanitario público y privado total 
en Panamá asciende a unos 5.600 millones de PAB al año [99], y el 1,4 % de esta cifra está 
directamente relacionado con el tratamiento de enfermedades y dolencias provocadas por 
el consumo de tabaco [5] (alrededor de 78 millones de PAB). 

Año tras año, el paquete de intervenciones disminuiría la prevalencia del consumo de tabaco, 
lo que reduciría las enfermedades y, en consecuencia, el gasto sanitario (véase la Figura 9). 
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A lo largo de los 15 años que contempla el análisis, el paquete de intervenciones evita 87 
millones de PAB en gastos sanitarios, es decir, 5,8 millones de PAB al año. De este ahorro, el 
66 % iría destinado a la Administración, y el 28 % a los ciudadanos que hubieran tenido que 
pagar de su bolsillo la asistencia sanitaria. El resto del ahorro iría para los seguros privados y 
a otras fuentes de gasto sanitario. Solo con la reducción de los costos sanitarios, el Gobierno 
se ahorraría unos 58 millones de PAB en 15 años. Al mismo tiempo, el Gobierno lograría 
disminuir la carga que el tabaco impone a los panameños a través de gastos sanitarios directos, 
lo que contribuye a los esfuerzos por reducir las dificultades económicas que atraviesan las 
familias. En el caso de las familias con consumidores de tabaco que dejan de fumar, el gasto 
que se habría destinado a productos de tabaco o a la atención sanitaria podría invertirse en 
nutrición, educación y otros insumos productivos para garantizar un futuro mejor.

Fig. 9: Gastos y ahorro proyectados en salud privada y pública en un horizonte temporal 
de 15 años. Panamá: 2023-2037 
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4.2.3 El rendimiento de la inversión

Si bien los beneficios sanitarios derivados del fortalecimiento del control del tabaco en 
Panamá son suficientes por sí mismos para justificar el costo de las intervenciones, los 
beneficios económicos que también se obtendrán hacen que los argumentos a favor de la 
aplicación del CMCT de la OMS sean aún más sólidos. 

Se considera que una inversión vale la pena desde el punto de vista económico si los 
beneficios que se obtienen al realizarla superan los costos. Un análisis del rendimiento de 
la inversión (ROI) mide la eficiencia de las inversiones de tabaco dividiendo los beneficios 
económicos que se obtienen de la aplicación de las inversiones para el control del tabaco 
del CMCT de la OMS entre los costos de dichas inversiones. 

Para este caso de inversión, se evaluó el ROI de cada intervención a corto plazo (cinco 
años), para alinearse con los ciclos políticos y de planificación, y a medio plazo (15 años) 
para alinearse con el marco temporal original asignado a los ODS. El ROI también se evaluó 
en relación con el paquete completo de cuatro medidas de control del tabaco del CMCT de 
la OMS. Los beneficios totales (pérdidas económicas evitadas derivadas de la mortalidad 
atribuible al tabaco, los gastos sanitarios y la disminución de la productividad en el lugar de 
trabajo) permiten identificar qué intervenciones se espera que tengan el mayor impacto.

El Cuadro 3 muestra los costos, los beneficios y el ROI por intervención, así como para todas las 
intervenciones combinadas. Con la excepción de la formación de los profesionales sanitarios 
para que proporcionen un asesoramiento breve para dejar el tabaco (una intervención a 
nivel individual con mayores costos iniciales de personal), las intervenciones ofrecen un 
ROI superior a uno en los cinco primeros años, lo que significa que, incluso a corto plazo, 
los beneficios de la aplicación de las intervenciones superan los costos. En función de la 
intervención, durante los cinco primeros años, el Gobierno obtendrá beneficios económicos 
que oscilan entre 0,3 y 19 veces su inversión. Los beneficios de cada intervención siguen 
aumentando con el tiempo, lo que refleja la creciente eficacia de las medidas para el control 
del tabaco conforme pasan de las fases de planificación y desarrollo a su plena aplicación. 
Dada la naturaleza de amplio alcance de muchas enfermedades relacionadas con el tabaco, 
que a menudo solo se desarrollan después de años de consumo de tabaco, el rendimiento 
de la inversión para cada intervención continuaría creciendo con el tiempo y reflejaría las 
ganancias compuestas que se obtienen al pasar de las etapas de planificación y desarrollo a 
la plena aplicación en el menor tiempo posible.
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Cuadro 3: Rendimiento de la inversión, por política/intervención de control del tabaco, 
en Panamá (miles de millones de PAB), 2023-2027 y 2023-2037

Rendimiento de la inversión, por política/
intervención de control del tabaco

Cinco primeros años
(2023-2027)

Los 15 años
(2023-2037)

Costos 
totales 

(millones)

Beneficios 
totales 

(millones)
ROI

Costos 
totales 

(millones)

Beneficios 
totales 

(millones)
ROI

Paquete de control del tabaco* 
(todas las medidas/intervenciones aplicadas de 
manera simultánea)

8,1 61 8 20 464 23

Aumentar los impuestos sobre el tabaco14 
(modelo de impuestos sobre los cigarrillos)
(Artículo 6 del CMCT de la OMS)

1,2 16 13 2,6 174 68

Aplicar el empaquetado neutro
(Directrices del CMCT de la OMS para la 
aplicación del artículo 11 y directrices del CMCT 
de la OMS para la aplicación del artículo 13 del 
CMCT de la OMS)

0,9 17 19 1,8 119 64

Promover y reforzar la concientización pública 
sobre las cuestiones relacionadas con el 
control del tabaco, como los riesgos que 
acarrean para la salud el consumo de tabaco y 
el humo de tabaco, la adicción y los beneficios 
de dejar de fumar (Artículo12 del CMCT de la 
OMS)

1,7 29 17 4,0 200 50

Promover el abandono del tabaco y el 
tratamiento de la dependencia mediante la 
formación de los profesionales de la salud para 
que proporcionen un asesoramiento breve para 
dejar el tabaco (Artículo. 14 del CMCT de OMS)

3,3 1,0 0,3 9,4 16,0 2

*El impacto combinado de todas las intervenciones no es la suma de las intervenciones individuales. Para evaluar el 
impacto combinado de las intervenciones, de acuerdo con Levy y colegas (2018), el tamaño de los efectos se aplica 
como reducciones relativas constantes; es decir, para la política i y j con tamaños de efecto PRi y PRj, se aplica (1-PR ii) x 
(1-PR j) a la prevalencia actual del tabaquismo [100]. Los costos del paquete de tabaco incluyen los costos de las políticas 
examinadas, así como los costos programáticos para aplicar y supervisar un programa integral de control del tabaco. 

Durante el período de 15 años, se espera que el aumento de los impuestos sobre los cigarrillos 
coseche el mayor rendimiento de la inversión (68:1). La rentabilidad será aún mayor si se 
aumentan los impuestos sobre todos los productos de tabaco. La aplicación del empaquetado 
neutro es la siguiente medida con mayor rendimiento de la inversión (64:1), seguida de la 
promoción y el refuerzo de la concientización pública sobre las cuestiones relacionadas con 
el control del tabaco, como los riesgos que acarrean para la salud el consumo de tabaco 
y el humo de tabaco, la adicción y los beneficios de dejar de fumar (50:1) y, por último, la 
promoción del abandono del tabaco y el tratamiento de la dependencia del tabaco mediante 
la formación de los profesionales de la salud para que proporcionen un asesoramiento breve 
para dejar de consumir tabaco (2:1).

5. Evaluación de impactos adicionales:  14 Aumentar los impuestos hasta alcanzar lo que se considera como una buena práctica en el Informe OMS sobre la 
epidemia mundial de tabaquismo, 2021: que los impuestos totales representen al menos el 75 % del precio de venta al 
público. En el escenario modelado, los impuestos sobre los cigarrillos alcanzarían el nivel del 75 % en 2033.
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los ingresos públicos y los ods 

El caso de inversión analiza cómo repercutiría el aumento de los impuestos en los ingresos 
del Gobierno y las contribuciones que realizaría una aplicación más sólida del CMCT de la 
OMS al cumplimiento de la Meta 3.4 de los ODM por parte de Panamá. 

5.1 Análisis fiscal: el impacto del aumento y reestructuración de 
los impuestos sobre los cigarrillos en los ingresos públicos

La Agenda de Acción de Addis Abeba sobre la Financiación para el Desarrollo [101], el marco 
aprobado por la Asamblea General de la ONU que busca alinear los flujos de financiamiento y 
las políticas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), señala que las medidas fiscales 
y de precios del tabaco «constituyen una fuente de ingresos para financiar el desarrollo». 

En esta sección se analiza un escenario en el que Panamá opta por aumentar los impuestos 
sobre el tabaco hacia los niveles considerados como de alto nivel en el Informe OMS sobre 
la epidemia mundial de tabaquismo, 2021. La modelización en este caso de inversión solo 
considera los impuestos sobre los cigarrillos y utiliza un escenario hipotético en el que se 
introduce un impuesto específico sobre el consumo en la estructura fiscal actual de Panamá 
en 2025. En términos reales, el impuesto específico que se introduce aumenta de 0,25 PAB 
aproximadamente por paquete de cigarrillos en 2025 a 0,75 PAB en 2027. 

La evidencia de Panamá muestra que, en promedio, un aumento del precio del 10 % resulta 
en una reducción del consumo del 4 % [102]. Teniendo en cuenta el aumento de la demanda 
resultante del incremento de los ingresos , bajo el patrón de aumento de impuestos descrito 
y las elasticidades de la demanda, el consumo lícito de cigarrillos en Panamá descendería de 
la cantidad actual de unos 13,3 millones de cajetillas anuales a 12,8 millones aproximadamente 
en 2025.

A pesar de que se produzcan descensos en el consumo, los ingresos seguirán aumentando. 
Aunque la reducción de la asequibilidad de los productos del tabaco induce a las personas 
a dejar de fumar o a reducir el consumo, muchas de ellas seguirán fumando, en gran parte 
por la naturaleza adictiva del tabaco, y pagarán cada vez más impuestos públicos al comprar 
cigarrillos. 
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En la Figura 10 se ofrece una comparación, a lo largo de un período de cinco años, de los 
ingresos fiscales anuales del Gobierno por los cigarrillos (sin descontar) entre un escenario 
hipotético en el que Panamá promulga fuertes impuestos específicos y entre otros, un escenario 
en el que los precios del tabaco permanecen estáticos en el tiempo. La figura muestra una 
brecha creciente en la recaudación anual de impuestos entre los dos escenarios. Se supone 
que no se produce ningún cambio durante los dos primeros años, por lo que da tiempo a 
debatir y legislar sobre la nueva subida de impuestos. En 2025, el aumento de impuestos en 
un escenario de intervención provoca una recaudación adicional de 2,8 millones de PAB, que 
aumenta hasta 8,5 millones de PAB en 2027. La Figura 10 demuestra que, en el escenario 
hipotético del aumento de impuestos (en azul), los ingresos públicos crecerán notablemente, 
aunque muchos consumidores de tabaco dejen de consumirlo por el aumento del costo. 

Fig. 10: Ingresos fiscales anuales adicionales (sin descontar) en comparación con el 
escenario base. Panamá. 2023-2027 
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5.2 Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el CMCT de la OMS

La aplicación del paquete de cuatro medidas clave para el control del tabaco del CMCT 
de la OMS ayudará a Panamá a cumplir la Meta 3.a de los ODS que consiste en reforzar la 
aplicación del CMCT de la OMS. Además, actuar ahora contribuirá a los esfuerzos de Panamá 
por alcanzar la Meta 3.4 de los ODS, que trata de reducir en un tercio la mortalidad prematura 
por enfermedades no transmisibles para 2030: las medidas contribuirían el equivalente del 
2,5 % aproximadamente de la reducción de la mortalidad necesaria para que Panamá alcance 
la Meta 3.4 de los ODS.

El CMCT de la OMS es un acelerador del desarrollo sostenible, y su aplicación beneficiará 
a la consecución de muchos ODS, incluidos los que no pertenecen al ámbito de la salud y 
el bienestar [19]. Por ejemplo, un mayor control del tabaco contribuirá a la reducción de la 
pobreza y las desigualdades (ODS 1 y 10, respectivamente) y al crecimiento económico (ODS 
8). 

Para 2030, las medidas del CMCT de la OMS contribuirían 
el equivalente del 2,5 % aproximadamente de la reducción 

de la mortalidad necesaria para que Panamá alcance la 
Meta 3.4 de los ODSSDG Target 3.4
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6. Conclusión y recomendaciones 

Cada año, el consumo de tabaco supone para Panamá pérdidas económicas de 416 millones 
de PAB y menoscaba notablemente el desarrollo humano. Afortunadamente, como muestra 
el caso de inversión, existe una oportunidad de reducir la carga sanitaria, social y económica 
del tabaco en Panamá. La aplicación de las cuatro medidas clave para el control del tabaco 
del CMCT de la OMS salvaría 159 vidas cada año y reduciría la incidencia de enfermedades, 
lo que supondría un ahorro por los costos médicos y las pérdidas de productividad evitados. 
En términos económicos, estos beneficios son notables, y supondrían un total de 464 millones 
de PAB durante los próximos 15 años. Además, los beneficios económicos de reforzar el 
control del tabaco en Panamá superan con creces los costos de aplicación (464 millones de 
PAB en beneficios frente a solo 20 millones de PAB en costos).

Si se invierte ahora en el paquete de cuatro medidas clave para el control del tabaco del 
CMCT de la OMS que se modelan en este caso de inversión, Panamá no solo reduciría el 
consumo de tabaco, mejoraría la salud, reduciría el gasto público en salud y haría crecer 
la economía, sino que también reduciría las dificultades a las que se enfrentan muchos 
panameños. Panamá también puede reinvertir los ahorros del gasto sanitario público y 
los ingresos derivados del aumento de los impuestos sobre el tabaco en prioridades de 
desarrollo nacional como la implementación plena del CMCT de la OMS y del Protocolo para 
la Eliminación del Comercio Ilícito de Productos de Tabaco, donde se incluya la aplicación de 
medidas orientadas a mantener una disminución sostenible del uso de productos de tabaco, 
particularmente orientadas a evitar la iniciación del uso de estos productos por los jóvenes, 
fortalecer la cobertura sanitaria universal para la cesación del uso de productos de tabaco 
y otras medidas de protección social de la salud, así como en los esfuerzos de respuesta y 
recuperación de la COVID-19. 

De acuerdo con los hallazgos de este caso de inversión, se recomienda que estas acciones 
clave para Panamá se lleven a cabo simultáneamente:
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Fortalecer el cumplimiento de las leyes de ambientes libres de humo 
(artículo 8 del CMCT de la OMS).

Implementar medidas para proteger las políticas de salud pública de 
los intereses comerciales de la industria tabacalera (artículo 5.3 del 
CMCT de la OMS).

Implementar en su totalidad el Protocolo para Eliminar el Comercio 
Ilícito de Productos de Tabaco, incluso mediante el desarrollo de 
capacidades para combatir el comercio ilícito (Protocolo y Artículo 15 
del CMCT de la OMS).

Identificar oportunidades para vincular la aplicación del CMCT de la 
OMS con estrategias más amplias de desarrollo sostenible. 

Comprometerse a aplicar plenamente el CMCT de la OMS.

Reforzar las estructuras fiscales del tabaco y aumentar 
las tasas impositivas (artículo 6 del CMCT de la OMS).

Aplicar y hacer cumplir las otras tres medidas para el control del 
tabaco contempladas en este caso de inversión:

• empaquetado neutro de los productos de tabaco (directrices del 
CMCT de la OMS para la aplicación del artículo 11 y directrices del 
CMCT de la OMS para la aplicación del artículo 13 del CMCT de la 
OMS);

• promover y reforzar la concientización pública sobre las cuestiones 
relacionadas con el control del tabaco, como los riesgos que acarrean 
para la salud el consumo de tabaco y el humo de tabaco, la adicción 
y los beneficios de dejar de fumar (artículo 12 del CMCT de la OMS);

• promover el abandono del tabaco y el tratamiento de la dependencia 
del tabaco mediante la formación de los profesionales de la salud para 
que proporcionen un asesoramiento breve para dejar de consumir 
tabaco (artículo 14 del CMCT de la OMS). 

Recomendaciones

1

3

2

4

5

6

7
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1 Comprometerse a aplicar plenamente el CMCT de la 
OMS en Panamá 

Como Parte del CMCT de la OMS, Panamá se comprometió a aplicar plenamente el Convenio. 
El CMCT de la OMS es un tratado basado en evidencias que establece un plan de acción claro 
para proteger a las generaciones presentes y futuras de las devastadoras consecuencias 
sanitarias, sociales, ambientales y económicas del consumo de tabaco y de la exposición al 
humo del tabaco. Se alienta a Panamá a que se comprometa a aplicar plenamente el tratado, 
centrándose en las recomendaciones ofrecidas a las Partes en la Estrategia mundial para 
acelerar el control del tabaco: promover el desarrollo sostenible mediante la aplicación del 
CMCT de la OMS 2019-2025, en las directrices pertinentes de aplicación del CMCT de la 
OMS, en las evaluaciones de las necesidades del CMCT de la OMS y en el presente caso de 
inversión.

A través del proyecto FCTC 2030, el emblemático proyecto de asistencia al desarrollo de 
la Secretaría del CMCT de la OMS, Panamá está recibiendo apoyo para adoptar medidas 
políticas hacia la plena aplicación del tratado. Como país del proyecto FCTC 2030, Panamá 
tiene acceso a recursos técnicos y financieros, y cuenta con el apoyo intensivo de la Secretaría 
del CMCT de la OMS, la OMS y el PNUD.

2
Reforzar las estructuras fiscales del tabaco y 
aumentar los tipos impositivos (artículo 6 del CMCT 
de la OMS), dada la eficacia de los impuestos sobre 
el tabaco

Se alienta a Panamá a realizar una revisión de su política fiscal para la tributación del tabaco y 
reformar su estructura impositiva sobre el tabaco para introducir un impuesto específico sobre 
los productos del tabaco y aumentar notablemente la proporción de impuestos sobre el precio 
de venta al público del tabaco, de conformidad con las recomendaciones propuestas por las 
directrices de aplicación del CMCT de la OMS para el artículo 6 [60], o las recomendaciones 
formuladas por la OMS en el Manual técnico de la OMS sobre política y administración 
de impuestos al tabaco [59]. También es recomendado incrementar significativamente la 
proporción de impuestos totales en el precio de venta al público del tabaco para alcanzar 
o superar el 75 % (considerado como de ‘alto nivel’ en el Informe OMS sobre la epidemia 
mundial de tabaquismo, 2021) [57]. Se recomienda introducir un impuesto específico sobre 
el tabaco porque es más difícil de manipular para la industria tabacalera y más fácil de aplicar 
para las autoridades [104]. Los impuestos sobre el tabaco deben tener como objetivo reducir 
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la asequibilidad, incluso aumentándolos a un ritmo que supere la inflación y el crecimiento 
de los ingresos [104].  

También se recomienda garantizar la aplicación de políticas fiscales sólidas para todos los 
tipos de tabaco (incluidos la shisha, el tabaco sin humo y los nuevos productos de tabaco) y 
estudiar la posibilidad de eliminar las franquicias aduaneras del tabaco. Existen evidencias 
claras de que el aumento del precio de los cigarrillos mediante el incremento de los impuestos 
es una medida muy eficaz para reducir el consumo de tabaco entre los jóvenes, los adultos 
jóvenes y las personas de las comunidades socioeconómicas más bajas. Aumentar el precio 
del tabaco aportará beneficios a estas poblaciones vulnerables. 

3
Poner en marcha acciones para reforzar, aplicar y 
hacer cumplir las otras tres medidas clave para el 
control del tabaco del CMCT de la OMS modeladas 
en este caso de inversión: 

• Considerar la aplicación del empaquetado neutro para reducir el atractivo de la cajetilla 

de tabaco y garantizar que las advertencias sanitarias sean prominentes (directrices del 

CMCT de la OMS para la aplicación del artículo 11 y directrices del CMCT de la OMS para 

la aplicación del artículo 13 del CMCT de la OMS).

• Promover y reforzar la concientización pública sobre las cuestiones relacionadas con el 

control del tabaco, como los riesgos que acarrean para la salud el consumo de tabaco 

y el humo de tabaco, la adicción y los beneficios de dejar de fumar creando campañas 

nacionales contra el tabaco en los medios de comunicación. Las campañas deben continuar 

dirigiéndose principalmente a las poblaciones vulnerables, como los grupos indígenas y 

los jóvenes, dada la preocupante prevalencia del consumo de tabaco, la mayor exposición 

al humo ajeno [22], [27] y el riesgo de estos grupos de ser objeto de la publicidad de la 

industria tabacalera [105], [106]. Panamá también puede considerar el uso de campañas 

como una oportunidad para compartir información sobre las clínicas para dejar de fumar y 

cómo acceder a ellas (artículo 12 del CMCT de la OMS).

• Promover la cesación del tabaco y tratamiento para los que sufren dependencia al tabaco 

al ofrecer programas de concientización y capacitación sobre el control del tabaco a 

trabajadores de la salud, especialmente en centros de atención primaria. El país debe 

contar con servicios de cesación de tabaco accesibles para que todos los que residen en 

Panamá (es decir, panameños, residentes e inmigrantes) tengan igual acceso a servicios 

de cesación de calidad, tanto bajo el Ministerio de Salud como del Seguro Social. Es 

importante que los servicios para dejar de fumar lleguen a aquellos donde no hay clínicas 

para dejar de fumar disponibles, incluso en áreas indígenas como en Guna Yala [70]. 
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Para abordar esto, expandir las clínicas para dejar de fumar con buenos recursos a estas 

áreas es una excelente opción. Dado que la prevalencia del consumo del tabaco en la 

juventud supera las cifras de consumo en la población adulta, Panamá debe asegurarse 

que esta población conozca y tenga cobertura de servicios de cesación del tabaco, y que 

los proveedores estén capacitados para abarcar necesidades específicas de este grupo 

etario. Impactos adicionales serian posibles con la implementación de servicios adicionales 

dirigidos a fumadores, tal como ofrecer tratamientos especializados para combatir la 

dependencia al tabaco, una línea telefónica gratuita con cobertura a nivel nacional para 

apoyar a los que quieren dejar de fumar, servicios digitales de apoyo para dejar de fumar, 

e incrementar el acceso a farmacoterapias (de forma gratuita al usuario, si es posible). 

Panamá también debería intentar ofrecer nuevamente la terapia de sustitución de nicotina 

(TSN), aunque se conoce que la industria farmaceútica no comercializa estos productos 

en el mercado panameño, ni público ni privado y qué los fumadores no aceptan este tipo 

de terapia, así como otros medicamentos y recursos de cesación directamente en las 

clínicas especializadas para este fin. Adicionalmente, es necesario evaluar la eficacia de 

las nuevas iniciativas, como el centro de llamadas ROSA, establecido durante la pandemia 

de COVID-19, y ampliarse estos servicios cuando demuestren ser efectivas [53] (artículo 14 

de CMCT de la OMS).

4
Fortalecer la aplicación del cumplimiento de la 
legislación sobre espacios libres de humo para 
garantizar que todos los lugares interiores públicos 
y laborales estén libres de humo (artículo 8 del CMCT 
de la OMS) 

Se alienta a Panamá a garantizar recursos suficientes para hacer cumplir la legislación sobre 
espacios libres de humo en los lugares públicos y laborales donde el cumplimiento es 
escaso, incluidos los espacios públicos abiertos como terrazas, balcones, cafés, pubs, bares 
y restaurantes.
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5
Adoptar un código de conducta para todos los 
funcionarios públicos para proteger las políticas 
de salud pública de la interferencia de la industria 
tabacalera (artículo 5.3 del CMCT de la OMS)

Se recomienda que Panamá adopte un código de conducta para todos los funcionarios 
públicos y quienes actúan en nombre del Gobierno que regule toda interacción con la 
industria tabacalera, y que prohíba a todos los funcionarios públicos y responsables de la 
formulación de políticas que acepten toda forma de apoyo de la industria. Los códigos de 
conducta en vigor para los miembros de la Comisión Nacional para el Control del Tabaco y el 
Consejo Nacional para la Salud sin Tabaco deben seguir aplicándose estrictamente. Panamá 
también puede plantearse la posibilidad de modificar el código electoral para garantizar la 
prohibición de que la industria tabacalera realice contribuciones a las campañas políticas y 
generar un código de ética que prohíba las interacciones con dicha industria, que advierta 
sobre el soborno a los funcionarios públicos y que prohíba cualquier cooperación con la 
industria tabacalera [44].

6
Implementar completamente el Protocolo 
para Eliminar el Comercio Ilícito de Productos 
de Tabaco, incluso mediante el desarrollo de 
capacidades para combatir el comercio ilícito 
(Protocolo y Artículo 15 del CMCT de la OMS)

Se recomienda reforzar la capacidad y la transparencia de las entidades responsables para 
identificar los productos de tabaco ilícitos y hacer cumplir las restricciones recientemente 
endurecidas relativas al comercio ilícito. El Protocolo para la Eliminación del Comercio Ilícito 
de Productos de Tabaco y, en particular, las medidas aplicables a las zonas de libre comercio 
en virtud de su artículo 12, deberían aplicarse y supervisarse estrictamente, con sanciones 
adecuadas para quienes infrinjan estas normas. La Autoridad Nacional de Aduanas se 
beneficiaría si se llevara a cabo una revisión integral de la Ley N.º 30 de 1984, por «la cual 
se dictan medidas contra el Contrabando y la Defraudación Aduanera y se dictan otras 
disposiciones», una legislación considerada por el Gobierno como obsoleta e ineficiente a la 
hora de hacer frente al comercio ilícito [107].
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7 Identificar oportunidades para vincular la 
aplicación del CMCT de la OMS con estrategias 
más amplias de desarrollo sostenible en Panamá

Teniendo en cuenta los enormes costos sanitarios, económicos, sociales y ambientales del 
tabaco, el caso es evidente: la aplicación del CMCT de la OMS es un medio poderoso para 
que Panamá mejore la vida de los ciudadanos, logre los ODS y consiga unas condiciones y 
un futuro más favorables para el país. Todos los sectores desempeñan un papel crucial en la 
lucha contra el consumo de tabaco, y los beneficios de la plena aplicación del CMCT de la 
OMS enriquecerán todos los aspectos de la vida en Panamá. El Gobierno de Panamá debe 
priorizar la aplicación del CMCT de la OMS en las estrategias de desarrollo sostenible, como 
el Plan Estratégico Nacional con Visión de Estado Panamá 2030 [108].  



49

Caso de inversión a favor del control del tabaco en Panamá

A1.1 Visión general 

El análisis económico consta de dos 
componentes: 1) evaluar la carga actual 
del consumo de tabaco y 2) examinar en 
qué medida pueden reducir la carga las 
disposiciones del CMCT de la OMS. Los 
dos primeros pasos metodológicos que 
se representan en la Figura A1 tienen 
como objetivo evaluar la carga actual del 
consumo de tabaco, mientras que los demás 
pasos metodológicos evalúan el impacto, 
los costos y los beneficios de aplicar o 
reforzar las disposiciones del CMCT de la 
OMS para reducir la demanda de tabaco. 
A continuación, se describe al detalle las 
herramientas y los métodos utilizados para 
llevar a cabo estos pasos metodológicos.

Anexo metodologico

El caso de inversión para el control del tabaco 
Pasos metodológicos

1

2

3

4

5

6

PASO 1

PASO 3

PASO 5

Calcular los costos 
económicos totales

(costos directos e
indirectos) que 
resultas de las 
enfermedades 

atribuibles al tabaco.

Estimar los costos 
financieros  de 

implementar las 
políticas de control del 

tabaco.

Cuantificar el retorno 
de la inversión (ROI) 
de las disposiciones 
del CMCT de la OMS.

PASO 2

PASO 4

PASO 6

Estimar la mortalidad 
y morbilidad por

enfermedades 
atribuibles al tabaco.

Estimar el Impacto de 
medidas del FCTC del 
OMS en la prevalencia 

del tabaquismo.

Estimar los costos 
financieros de la 

implementación de 
las disposiciones del 

CMCT de la OMS.

RE
SU

LTADOS FINALES

Fig. A1: Desarrollo del Caso de Inversión
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A1.2 Componente uno: carga actual 

El componente del modelo «carga actual» representa una panorámica de la carga sanitaria 
y económica del consumo de tabaco en Panamá en el año más reciente del que se dispone 
de datos.

1

PASO 1
Estimar la mortalidad 

y la morbilidad de 
las enfermedades 

relacionadas con el 
tabaco. 

El modelo del caso de inversión se completa con datos específicos de cada país sobre la 
mortalidad y la morbilidad atribuibles al tabaco extraídos del estudio de la Carga Mundial 
de Morbilidad (CMM) de 2019 [4], [109]. El estudio calcula el grado en que el tabaquismo y 
la exposición al humo de tabaco ajeno contribuyen a la incidencia de 37 enfermedades, los 
años de vida saludable perdidos y las muertes en 195 países. 

2

PASO 2
 Estimar los costos 

económicos totales 
asociados a las 
enfermedades 

relacionadas con el 
tabaco.15,16

A continuación, el modelo calcula los costos económicos totales de la enfermedad y las 
muertes causadas por el consumo de tabaco. Los costos económicos totales incluyen los 
gastos sanitarios atribuibles al tabaco, el valor de la mortalidad atribuible al tabaco y las 
pérdidas de productividad en el lugar de trabajo: absentismo y presentismo. 15 16

Gastos sanitarios: los gastos sanitarios incluyen los gastos públicos (pagados por el 
Gobierno), privados (seguros, gastos individuales) y otros gastos sanitarios atribuibles al 
tabaco. La proporción de los gastos sanitarios atribuibles al tabaquismo se obtuvo utilizando 

15 Al evaluar la carga actual del consumo de tabaco, los costos económicos de la mortalidad incluyen el costo de las 
muertes producidas por cualquier forma de exposición al tabaco (incluidos el tabaquismo, la exposición al humo ajeno 
y el uso de otros tipos de productos de tabaco). Solo se calculan los costos atribuibles a fumar (no los atribuibles al 
tabaco) para los gastos sanitarios, el absentismo y el presentismo. Aunque otras formas de tabaco también pueden 
causar pérdidas en estas categorías, no hay datos disponibles para determinar con precisión dichas pérdidas. 

16 Cuando se espera una baja en la prevalencia de consumo del tabaco, se asume una disminución proporcional la 
prevalencia de todas las enfermedades atribuibles al tabaco. Aunque el modelo incluye una sobreestimación en 
cuanto la velocidad de cuando se puede esperar impactos positivos en algunas enfermedades, como por ejemplo 
en el cáncer, existe evidencia reciente que sugiere que se puede esperar una disminución notable en el riesgo de la 
incidencia de cáncer al pulmón comienza entre dos y cinco años después de que se deja de fumar [110]. Sin embargo, 
el riesgo de incidencia de otras enfermedades, como por ejemplo enfermedades cardiovasculares, baja notablemente 
en los años inmediatamente después que se deja de fumar [111].
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la fórmula para calcular la fracción atribuible al tabaquismo (SAF, por sus siglas en inglés) de 
los gastos sanitarios de Goodchild et al. (2018) [5]. La SAF para Panamá se estima en un 1,4 
%. Para calcular la parte de los gastos sanitarios atribuibles al tabaquismo soportados por 
entidades públicas, sin ánimo de lucro y privadas, se asumió que cada entidad incurría en 
gastos sanitarios atribuibles al tabaquismo en la misma proporción que la contribución de la 
entidad al gasto sanitario total. Los gastos sanitarios se obtuvieron de la Global Healthcare 
Expenditure Database (Base de datos mundial sobre gastos sanitarios) (GHED) de la OMS 
[99]. El último año del que se dispone de datos en la GHED de la OMS es 2019. Para obtener 
los valores de 2020, se tomó el incremento medio anual del gasto sanitario en Panamá en los 
últimos 10 años y se aplicó ese incremento a los valores del gasto sanitario de 2019. 

Costos laborales y el costo de la mortalidad atribuible al tabaco: los costos laborales y 
el costo de la mortalidad atribuible al tabaco representan el valor monetizado del tiempo 
perdido, la capacidad productiva o la calidad de vida a causa de las enfermedades atribuibles 
al tabaco. El costo de la mortalidad atribuible al tabaco aumenta cuando el consumo de tabaco 
causa mortalidad y, por tanto, elimina las contribuciones económicas y sociales únicas que 
una persona habría realizado en sus años de vida restantes. Los costos laborales aumentan 
cuando el consumo de tabaco provoca pérdidas de productividad. En comparación con 
los no consumidores de tabaco, las personas que lo consumen tienen más probabilidades 
de perder días de trabajo (absentismo) y de ser menos productivas en el trabajo debido a 
enfermedades relacionadas con el tabaco (presentismo). 

• El costo económico de la mortalidad atribuible al tabaco: la mortalidad atribuible al tabaco 

se monetizó utilizando una medida de «valor de la vida estadística» (VVE). El VVE mide 

la disposición de los individuos a costearse pequeños cambios para reducir el riesgo de 

mortalidad y se utiliza habitualmente en las evaluaciones económicas de programas y 

políticas de salud para monetizar los resultados sanitarios [112]. Son pocos los estudios 

que evaluaron el VVE en países con ingresos bajos y medios [113]. Extrapolamos una 

estimación del VVE específico para cada país siguiendo las directrices de la «Reference 

Case Guidelines for Benefit-cost analysis in Global Health and Development» (Guía de 

casos de referencia para el análisis de beneficios y costos en salud global y desarrollo) 

[112], estimando el valor de un año de vida adicional para Panamá en 27.885 PAB (valor 

de un año de vida estadístico (VSLY, por sus siglas en inglés). Utilizando los datos de la 

CMM sobre la edad en la que se producen las muertes atribuibles al tabaco, el modelo 

calcula el número total de años de vida perdidos como consecuencia del tabaco en toda 

la población. Cada año de vida futuro se multiplica por el VSLY para calcular el costo de la 

mortalidad atribuible al tabaco. 
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• Costos de productividad: Los costos de productividad reflejan los costos por absentismo y 

por presentismo. El modelo utiliza estimaciones de la literatura académica sobre el número 

de días de trabajo extra perdidos como consecuencia del tabaquismo activo (2,9 días por 

año) [114]. Las pérdidas por presentismo se obtienen de forma similar, en virtud de una 

investigación que muestra que los fumadores de China, Estados Unidos y cinco países 

europeos experimentan alrededor de un 22 % más de complicaciones en el trabajo debido 

a problemas de salud en comparación con los que nunca fumaron: pérdidas equivalentes 

a unos 7,5 días de trabajo [115]. 

A1.3 Componente dos: escenarios de política/intervención 

Este componente estima los efectos de las medidas del CMCT de la OMS en la mortalidad y 
la morbilidad, así como en los costos económicos totales (directos e indirectos) asociados al 
consumo de tabaco. 

Se utilizó un modelo estático con un enfoque de fracción atribuible a la población (FAP) para 
estimar el impacto total de las medidas de control del tabaco. En el modelo, además de la 
prevalencia del tabaquismo, las variables permanecen inalterables en el horizonte temporal 
de 15 años. El modelo realiza un seguimiento de una población que no varía en tamaño ni 
composición (edad/sexo) a lo largo del tiempo en dos escenarios: un escenario de statu quo 
en el que la prevalencia del tabaquismo se mantiene en las tasas actuales, y un escenario 
de intervención en el que la prevalencia del tabaquismo se reduce según el impacto de las 
medidas de control del tabaco que se aplican o intensifican. En los estudios publicados se 
utilizaron modelos estáticos similares para estimar el impacto de las medidas de control del 
tabaco en la mortalidad y otros resultados [116], [117]. 

En el caso de inversión, la mortalidad y la morbilidad, así como los costos económicos que 
se calculan en el escenario de intervención, se comparan con el escenario de statu quo 
para calcular el grado en que las medidas de control del tabaco pueden reducir los costos 
sanitarios y económicos. 
 

3

PASO 3
Estimar el impacto 

de las medidas 
de reducción de 
la demanda del 

CMCT de la OMS en 
la prevalencia del 

tabaquismo. 

La selección de las medidas clave del CMCT de la OMS modeladas dentro del caso de 
inversión se ajustan a la Estrategia mundial para acelerar el control del tabaco [118] elaborada 
a raíz de una decisión adoptada en la séptima sesión de la Conferencia de las Partes (COP7) 
del CMCT de la OMS. En el marco del Objetivo 1.1 de la Estrategia, se da prioridad a la 
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adopción de medidas para acelerar la aplicación del CMCT de la OMS, que incluye formas 
eficaces de asistencia técnica y financiera para apoyar a las Partes en las áreas de acción 
prioritarias identificadas. Esto implica que las Partes den prioridad, entre otras cosas, a la 
aplicación de medidas fiscales y de precios (artículo 6 del CMCT de la OMS) y a las medidas 
de duración determinada del Convenio. Las medidas de duración determinada incluyen la 
creación de lugares públicos y laborales libres de humo (artículo 8 del CMCT de la OMS), 
advertencias sanitarias prominentes en el empaquetado del tabaco (artículo 11 del CMCT de 
la OMS) y prohibiciones integrales de la publicidad, la promoción y el patrocinio del tabaco 
(artículo 13 del CMCT de la OMS). 

Además, dada la importancia de la sensibilización en el cambio de comportamientos y 
establecer normas culturales, se incluye la promoción y el fortalecimiento del conocimiento 
de temas relacionados con el control al tabaco en este Caso de Inversión, incluyendo los 
riesgos de salud del humo y del uso del tabaco, la dependencia al tabaco, y los beneficios de 
dejar de fumar (Artículo 12 de la CMCT de la OMS). El alcance de los efectos de las medidas 
de reducción de la demanda del CMCT de la OMS se obtienen de la literatura. El impacto del 
cumplimiento de las leyes sobre ambientes libre de humo, la aplicación del empaquetado 
neutro y la intensificación de las prohibiciones de publicidad se derivan de Levy et al. (2018) 
[100] y Chipty (2016) [119], tal y como se adaptó en el Resumen del consumo de tabaco 
del apéndice 3 del Plan de Acción Mundial de la OMS para la prevención y control de las 
Enfermedades no Transmisibles 2013-2020 [120], y ajustó en función de las evaluaciones de 
las tasas de aplicación de referencia en Panamá. El impacto del abandono del tabaco básico 
basado en la evidencia en forma de asesoramiento breve para dejar de fumar ofrecido a 
los consumidores de tabaco por los profesionales de la salud en los entornos de atención 
primaria es de Levy et al. 2010 [121]. 

Salvo en el caso de los impuestos —cuyo impacto depende del momento en que se incrementen 
los tipos impositivos (véase más adelante)— y de la intervención del asesoramiento breve —
cuyo impacto se rige por los índices de formación de los profesionales sanitarios de atención 
primaria (véase también más adelante)— todo el impacto de las medidas de reducción de 
la demanda se introduce gradualmente durante un período de cinco años. El período de 
introducción se ajusta a los supuestos de la OMS [122] de que se necesitan dos años de 
planificación y desarrollo para que las medidas entren en vigor, seguidos de tres años de 
aplicación parcial que reflejan el tiempo que se necesita para desarrollar las políticas, y 
trabajar hasta la plena aplicación y cumplimiento. 

Impuestos sobre el tabaco. El impacto de los aumentos de los impuestos sobre el tabaco en 
los ingresos y la prevalencia del consumo de cigarrillos se estimó mediante una herramienta 
basada en Excel desarrollada para analizar el impacto de dichos aumentos en una cohorte 
de población fija. La herramienta se completa con datos sobre la prevalencia actual del 
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consumo de cigarrillos, la estructura fiscal y los tipos impositivos aplicados, los precios de los 
cigarrillos, las elasticidades de la demanda y las proyecciones de inflación e ingresos (véase 
el Cuadro A1).

Cuadro A1. Parámetros clave utilizados en el análisis de los ingresos fiscales

Nombre del parámetro Valor Fuente

Elasticidad precio de la 
demanda

-0,40
Hugo et al (2017). Impacto del incremento del 
impuesto a los productos de tabaco sobre la 
recaudación y los precios en Panamá [102]

Elasticidad prevalencia de la 
demanda

-0,20

Goodchild et al (2016). Modelización del impacto 
del aumento del impuesto sobre el tabaco en la 
salud pública y en la economía [123] Supuesto: 
la mitad de la elasticidad precio

Elasticidad precio de la 
demanda de los ingresos

0,23
Hugo et al (2017). Impacto del incremento del 
impuesto a los productos de tabaco sobre la 
recaudación y los precios en Panamá [102]

Elasticidad ingreso de la 
demanda de la prevalencia

0,12
Supuesto: la mitad de la elasticidad precio de 
los ingresos

Tasa de crecimiento de la 
renta real prevista*

4,7 % 
Fondo Monetario Internacional (2020). 
Crecimiento del PIB real: variación porcentual 
anual [103]

* Se utiliza el crecimiento proyectado de la renta real como sustituto del crecimiento salarial. El Fondo Monetario 
Internacional proyecta [103] un crecimiento del PIB real a un promedio del 4,7 % anual hasta 2026.

El análisis del caso de inversión evalúa un escenario de aumento de impuestos en el que 
Panamá opta por promulgar aumentos de impuestos sobre los cigarrillos. En el escenario 
hipotético, se introduce un impuesto específico en la estructura fiscal actual de Panamá en 
2024. En términos reales, el impuesto específico que se introduce aumenta de 0,24 PAB en 
2025 a 0,74 PAB en 2027. 

En este escenario, el precio neto de impuestos se mantiene estático (transmisión total del 
aumento de impuestos). El Cuadro A2 desglosa los componentes del precio de las cajetillas 
de cigarrillos de 2023 a 2027 según el escenario descrito. Para el análisis del caso de 
inversión principal, se modelan impuestos específicos adicionales que provocan aumentos 
de precios reales de una media del 6,8 % anual entre 2027 y 2037, lo que eleva la cuota de 
impuestos total al 82 % al final del análisis y el porcentaje de impuestos especiales al 70 %. 
En este escenario, el impuesto específico al consumo aumenta (en términos reales) de PAB 
0 a PAB 5,18 al final del análisis.
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Cuadro A2. Precio proyectado de las cajetillas de cigarrillos en el escenario de aumento 
de impuestos (PAB, en términos reales)

Componente 
del precio

2023 2024 2025 2026 2027

Precio neto 
de impuestos

1,74 1,74 1,74 1,74 1,74

Impuestos 
específicos

0,00 0,00 0,24 0,47 0,74

Ad valorem 1,74 1,74 1,74 1,74 1,74

Impuesto 
sobre el valor 
añadido 

0,52 0,52 0,56 0,59 0,63

Otros 
impuestos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Precio final 
para el 
consumidor*

4,00 4,00 4,28 4,55 4,86

* Cifras sujetas a redondeo.

El impacto de los aumentos de impuestos sobre los ingresos y la prevalencia del consumo 
de cigarrillos depende de las elasticidades predominantes: la medida en que los individuos 
cambian el consumo de un producto (por ejemplo, disminuyen el consumo o lo dejan) como 
consecuencia de los cambios en el precio de un producto de tabaco. Los cambios se calculan 
de acuerdo con Joosens y colega (2009) [124], que utilizan una función logarítmica para 
garantizar que los grandes aumentos de precio no dan lugar a reducciones inverosímiles 
del consumo o la prevalencia. A continuación, la Ecuación A1 proporciona un ejemplo de 
cálculos para determinar el impacto que ejerce un cambio en el precio sobre la prevalencia 
del tabaquismo, teniendo en cuenta los cambios en los ingresos. 

Ecuación A1: El impacto de los cambios en el precio sobre la prevalencia del tabaquismo

En la que:
SP = prevalencia del tabaquismo (número de fumadores) en el año i
Ԑp = elasticidad de prevalencia
Op_np = relación entre el antiguo precio de un paquete de cigarrillos y el nuevo precio después de la subida 
de impuestos
Ԑi = elasticidad ingreso
GDP = Producto Interior Bruto en el año (utilizado como sustituto del crecimiento salarial)
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El análisis fiscal presenta varias limitaciones. En primer lugar, la herramienta fiscal asume que 
la estructura de precios e impuestos de la marca de cigarrillos más vendida es representativa 
del mercado, y no incorpora otros segmentos del mercado (cigarrillos de gama alta o baja). 
Unos modelos más detallados que tuvieran en cuenta el cambio entre segmentos o entre 
productos (por ejemplo, el cambio a los cigarrillos para liar) captarían matices útiles para 
enmarcar la política fiscal del tabaco y estimar el impacto. En segundo lugar, el análisis parte 
de la base de que los aumentos fiscales se repercuten totalmente. Esta suposición refleja un 
enfoque «intermedio», pero la industria tabacalera puede aumentar o disminuir los precios 
como reacción al aumento de estos. 

Asesoramiento breve para dejar el tabaco. Calculamos el efecto de la ampliación del 
asesoramiento breve para dejar el tabaco en el ámbito de la atención primaria. En primer lugar, 
calculamos la tasa de referencia de abandono del tabaco en la población (PQR, el porcentaje 
de fumadores que dejan de fumar anualmente) basándonos en los métodos publicados 
anteriormente por Levy y colegas (2010) [121]. La PQR se calcula (véase la Ecuación A2) 
utilizando tres parámetros: los intentos de abandono, las tasas de utilización del tratamiento 
(es decir, el asesoramiento, la terapia farmacéutica) y la eficacia del tratamiento. 

Ecuación A2. Cálculo de la tasa de abandono de la población, de Levy et al (2010) [121]

En la que:
PQR = tasa de abandono del tabaco en la población
QA = porcentaje de fumadores que intentan dejar de fumar al menos una vez al año
TxUse = el porcentaje de los que hacen un intento para dejar de fumar y utilizan la categoría de tratamiento i 
TxEff = el porcentaje de personas que utilizan un determinado tratamiento y consiguen dejar de fumar 
anualmente (eficacia del tratamiento)
i = es una de las cuatro categorías de tratamiento: 1) tratamiento no basado en la evidencia; 2) asesoramiento; 3) 
tratamiento farmacológico (por ejemplo, terapia de sustitución de la nicotina) o 4) tanto el asesoramiento como 
la terapia farmacológica. 

De nuevo, de acuerdo con Levy et al (2010) [121], para tener en cuenta el efecto de los 
múltiples intentos de dejar de fumar entre los que fracasan en su primer intento, se asumió 
que la mitad de los que hacen al menos un intento de dejar de fumar al año hacen un 
segundo intento, y la mitad de los que hacen un segundo intento hacen un tercero, y así 
sucesivamente, y que la eficacia del tratamiento no cambia en función de si se trata del 
primer intento de dejar de fumar o de uno posterior. 

Después de establecer la PQR de referencia, se calculó cómo cambiaría la tasa de abandono 
de la población si se proporcionara el asesoramiento breve para dejar de fumar con mayor 
frecuencia en el ámbito de la atención primaria. En este «escenario de intervención», en el 
horizonte temporal de 15 años del análisis, la mitad de todos los profesionales sanitarios 
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de atención primaria están capacitados para proporcionar a los consumidores de tabaco 
adultos un asesoramiento breve para dejar de fumar, un valor seleccionado en función de 
la evidencia de la brecha de cobertura de la intervención actual; de promedio, en los países 
de renta baja-media, menos de la mitad (47,8 %) de los fumadores adultos que visitan a un 
profesional sanitario reciben asesoramiento para dejar de fumar. Una vez formado, se supone 
que el profesional sanitario ofrece el asesoramiento breve cuando atiende un paciente que 
consume tabaco. 

Teniendo en cuenta el número de profesionales sanitarios de atención primaria en el país, 
la cantidad de pacientes por profesional sanitario, las tasas de tabaquismo en adultos y el 
porcentaje de fumadores adultos que recurren al sistema de salud para recibir al menos 
una visita de atención primaria al año, en cada año del análisis calculamos el número de 
consumidores de tabaco adultos que se encontrarían con un profesional sanitario recién 
formado y recibirían ese breve asesoramiento, lo que aumenta un 60 % la probabilidad de 
que una persona haga un intento de dejar de fumar en comparación con los niveles de 
referencia [121]. Con los aumentos de los intentos de dejar de fumar por parte de la población 
promovidos por el asesoramiento breve, volvemos a calcular la PQR para estimar el número 
de fumadores que dejan de fumar como resultado de la intervención. Los datos utilizados 
para estos cálculos figuran en el Cuadro A3. 
 
Cuadro A3. Asesoramiento breve: parámetros clave para calcular el impacto de la 
intervención

Nombre del parámetro Valor Fuente

Tasa de abandono del tabaco en la población (PQR)

Tasa anual de intentos de 
abandono del tabaco (QA)

45 %

Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudios de 
la Salud, Ministerio de Salud de Panamá (2013). 
Panama Global Adult Tobacco Survey 2013 
(Encuesta Mundial de Tabaquismo en Adultos 2013 
Panamá) [27] 

Aumento (%) de la QA 
como resultado de recibir 
asesoramiento breve

60 %

Levy et al (2010). «Modeling the impact of smoking-
cessation treatment policies on quit rates» 
(Modelización del impacto de las políticas de 
tratamiento para dejar de fumar en las tasas de 
abandono) [121]

Uso del tratamiento (TxUse)

Tratamiento no basado en la 
evidencia

82,1 %

Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudios de 
la Salud, Ministerio de Salud de Panamá (2013). 
Panama Global Adult Tobacco Survey 2013 
(Encuesta Mundial de Tabaquismo en Adultos 2013 
Panamá) [27] 



58

Caso de inversión a favor del control del tabaco en Panamá

Asistencia farmacéutica 5,3 %

Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudios de 
la Salud, Ministerio de Salud de Panamá (2013). 
Panama Global Adult Tobacco Survey 2013 
(Encuesta Mundial de Tabaquismo en Adultos 2013 
Panamá) [27] 

Asesoramiento 11,3 %

Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudios de 
la Salud, Ministerio de Salud de Panamá (2013). 
Panama Global Adult Tobacco Survey 2013 
(Encuesta Mundial de Tabaquismo en Adultos 2013 
Panamá) [27] 

Tanto asistencia farmacéutica 
como asesoramiento

1,3 %

Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudios de 
la Salud, Ministerio de Salud de Panamá (2013). 
Panama Global Adult Tobacco Survey 2013 
(Encuesta Mundial de Tabaquismo en Adultos 2013 
Panamá) [27] 

Efectividad del tratamiento

Tratamiento no basado en la 
evidencia

7 %

Levy et al (2010). «Modeling the impact of smoking-
cessation treatment policies on quit rates» 
(Modelización del impacto de las políticas de 
tratamiento para dejar de fumar en las tasas de 
abandono) [121]

Asistencia farmacéutica 15 %

Abrams et al (2010). «Boosting population quits 
through evidence-based cessation treatment and 
policy» (Impulsar el abandono del tabaco entre 
la población mediante tratamientos y políticas de 
cesación basados en la evidencia) [125]*

Asesoramiento 12 %

Abrams et al (2010). «Boosting population quits 
through evidence-based cessation treatment and 
policy» (Impulsar el abandono del tabaco entre 
la población mediante tratamientos y políticas de 
cesación basados en la evidencia) [125]*

Tanto asistencia farmacéutica 
como asesoramiento

22 %

Abrams et al (2010). «Boosting population quits 
through evidence-based cessation treatment and 
policy» (Impulsar el abandono del tabaco entre 
la población mediante tratamientos y políticas de 
cesación basados en la evidencia) [125]*

Porcentaje de fumadores adultos 
que acuden a un centro de 
atención primaria anualmente

37 % 

Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudios de 
la Salud, Ministerio de Salud de Panamá (2013). 
Panama Global Adult Tobacco Survey 2013 
(Encuesta Mundial de Tabaquismo en Adultos 2013 
Panamá) [27]

Porcentaje de fumadores que 
recaen después de haber dejado 
de fumar

60 %

García-Rodríguez et al (2013). «Probability and 
predictors of relapse to smoking: Results of the 
National Epidemiologic Survey on Alcohol and 
Related Conditions (NESARC)» (Probabilidad 
y predictores de recaída en el tabaquismo: 
resultados de la encuesta epidemiológica nacional 
sobre alcohol y afecciones relacionadas [NESARC])
[126]
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Número de profesionales 
sanitarios de atención primaria

34.374
OMS (2021). Observatorio Mundial de la Salud 
[127]**

Cantidad anual de pacientes por 
profesional sanitario (número de 
pacientes)

550

Altschuler et al (2012). «Estimating a Reasonable 
Patient Panel Size for Primary Care Physicians With 
Team-Based Task Delegation» (Estimación de la 
cantidad razonable de pacientes para los médicos 
de atención primaria con delegación de tareas en 
equipo) [128]***

*En comparación con los intentos de dejar de fumar que se realizan sin ayuda de ninguna forma de terapia basada 
en la evidencia, la asistencia farmacéutica es un 100 % más eficaz, el asesoramiento un 60 % más eficaz y la terapia 
combinada un 200 % más eficaz. 
**Suma de dos indicadores del Observatorio Mundial de la Salud (GHO) para el último año del que se dispone de 
información: 1) número de profesionales facultativos generales y 2) número de personal de enfermería. Dado que 
la fuente no ofrece estimaciones específicas para el personal de enfermería de atención primaria, suponemos que 
la proporción de profesionales de enfermería de atención primaria es la misma que la proporción de profesionales 
facultativos generales con respecto a todos los profesionales facultativos, tal como figura en el GHO.
***Los resultados del estudio muestran que un profesional sanitario de atención primaria que trabaje con un modelo 
de atención no delegada puede razonablemente atender a 983 pacientes al año y que, en un escenario conservador 
en el que los profesionales no facultativos asumen cierta responsabilidad en la atención, la cantidad de pacientes 
puede aumentar hasta 1387. En la mayoría de los países, el modelo de atención no delegada es el statu quo. Sin 
embargo, en este análisis, el personal de enfermería está capacitado para ofrecer asesoramiento breve y asumir cierta 
responsabilidad en su administración. Por lo tanto, es probable que la cantidad de pacientes se sitúe entre 983 y 1387. 
Asumimos una cantidad de 1100 pacientes y que un solo profesional del equipo cubre la mitad de los pacientes (550) 
al año.

Resumen: el impacto de las medidas de reducción de la demanda de tabaco. La magnitud 
del impacto de todas las medidas políticas examinadas en el caso de inversión se muestra 
en el Cuadro A4. En el apéndice técnico se proporciona información adicional sobre su 
derivación.17 

17 Disponible a petición.
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Cuadro A4. Magnitud del impacto: reducción relativa de la prevalencia del tabaquismo 
actual por la política/intervención de control del tabaco, durante un período de 5 (2023-
2027) y 15 años (2023-2037)

Política del CMCT de la OMS 

Reducción relativa de la prevalencia 
del tabaquismo actual

Cinco primeros años
(2023-2027)

Los 15 años
(2023-2037)

Paquete de control del tabaco* 
(todas las políticas/intervenciones aplicadas de manera 

simultánea)
8,7 % 20,2 %

Aumentar los impuestos sobre los cigarrillos (artículo 6 
del CMCT de la OMS)

2,3 % 9,8 %

Aplicar el empaquetado neutro de los productos 
de tabaco (directrices del CMCT de la OMS para la 

aplicación del artículo 11 y directrices del CMCT de la 
OMS para la aplicación del artículo 13 del CMCT de la 

OMS) 

2,4 % 4,0 %

Promover y reforzar la concientización pública sobre 
las cuestiones relacionadas con el control del tabaco 

con una campaña en los medios de comunicación 
(artículo 12 del CMCT de la OMS)

4,1 % 6,8 %

Promover el abandono del tabaco y el tratamiento de 
la dependencia (artículo 14 del CMCT de la OMS)

0,2 % 1,0 %

*El impacto combinado de todas las intervenciones no es la suma de las intervenciones individuales. De acuerdo con 
Levy y colegas (2018), el tamaño de los efectos se aplica como reducciones relativas constantes; es decir, para la 
política i y j con tamaños de efecto PRi y PRj, se aplica (1-PR ii) x (1-PR j) a la prevalencia actual del tabaquismo [100]. 

4
Estimar el impacto 
de los cambios en 
la prevalencia del 

tabaquismo sobre los 
resultados sanitarios y 
los costos económicos 
atribuibles al tabaco..

PASO 4

Con el objetivo de analizar el impacto de las medidas para el control del tabaco en la 
reducción de la carga sanitaria y económica del tabaquismo, el caso de inversión calcula y 
compara dos escenarios. En el escenario de statu quo, los esfuerzos actuales se «congelan», 
lo que significa que, hasta el año 2037 (final del análisis), no se produce ningún cambio con 
respecto a las disposiciones de control del tabaco actualmente en vigor. En el escenario de 
intervención, Panamá aplica nuevas medidas contra el tabaco o intensifica las existentes 
para reducir la prevalencia del tabaquismo. La diferencia que se observan en los resultados 
sanitarios y económicos entre el escenario de statu quo y el de intervención representa las 
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ganancias que Panamá puede lograr si adopta medidas específicas para reducir el consumo 
de tabaco. 

Los efectos marginales de las medidas se calculan utilizando el escenario de statu quo 
como grupo de comparación. Para calcular los efectos marginales, el modelo resta el 
resultado (muertes atribuibles al factor de riesgo, gastos sanitarios, etc.) bajo el escenario de 
intervención del mismo resultado bajo el escenario de statu quo. La diferencia entre los dos 
resultados es la dimensión del cambio en el resultado asociado a la política.
.

Efectos marginales = Resultado del escenario base  Resultado del escenario de 
intervención 

Los efectos marginales se calculan de la siguiente forma para cada resultado:

• Resultados sanitarios: Para calcular las reducciones de la mortalidad y la morbilidad 

como consecuencia de la aplicación de las medidas para el control del tabaco, aplican 

directamente los cambios previstos en la prevalencia del tabaquismo a los resultados 

atribuibles a los factores de riesgo de la CMM desde el escenario de statu quo. Esto significa 

que el modelo ajusta los resultados atribuibles al factor de riesgo para la mortalidad y la 

morbilidad según la CMM basándose en los cambios relativos interanuales en la prevalencia 

del tabaquismo para cada resultado.

• En cuanto a los gastos sanitarios, el modelo aplica los cambios relativos anuales 

previstos en la prevalencia del tabaquismo para cada escenario de intervención a las SAF. 

Las SAF se ajustan en proporciones equivalentes al cambio relativo en la prevalencia del 

tabaquismo para cada escenario de intervención.

• Los resultados del tabaquismo en el lugar de trabajo se recalculan sustituyendo la 

prevalencia de tabaquismo real (statu quo) por la prevalencia de tabaquismo anual estimada 

para cada uno de los escenarios de intervención que se modelan.
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5

PASO 5
Estimar los costos 

financieros de 
la aplicación de 

las políticas e 
intervenciones de 
control del tabaco 
modeladas, tanto 
individual como 
colectivamente. 

Los costos financieros que supone para el Gobierno la aplicación de nuevas medidas —o 
la intensificación o ejecución de las existentes— se calculan utilizando la herramienta de 
cálculo de costos de las ENT de la OMS. La herramienta de cálculo de costos de las ENT de 
la OMS contiene explicaciones completas sobre los costos y los supuestos [122]. 

La herramienta de costeo utiliza un enfoque «ascendente» o «basado en los ingredientes». 
En este método, se identifica, cuantifica y evalúa cada uno de los recursos necesarios para 
aplicar la medida de control del tabaco. La herramienta de costeo calcula el costo de la 
vigilancia, los recursos humanos —para la gestión del programa, el transporte, la promoción 
y la promulgación y aplicación de la legislación— la formación y las reuniones, los medios de 
comunicación, los suministros y el equipamiento, y otros componentes. En la herramienta de 
costeo, los costos aumentan de forma diferente durante cuatro fases de aplicación distintas: 
planificación (año 1), desarrollo (año 2), aplicación parcial (años 3-5) y aplicación completa 
(año 6 en adelante). 

En estas categorías, la herramienta de costeo contiene los costos por defecto de 2011, que 
proceden del estudio de costos CHOICE de la OMS. De acuerdo con Shang y colegas, la 
herramienta se actualiza para reflejar los costos de 2020 mediante la actualización de varios 
parámetros: el tipo de cambio entre el USD y la unidad monetaria local (2020), el tipo de 
cambio de la paridad del poder adquisitivo (PPA) (2020), el PIB per cápita (USD, 2020), la 
paridad del poder adquisitivo per cápita (PPA, 2020), la población (total y la proporción de la 
población mayor de 15 años, 2020), la tasa de participación de la población activa (2020), la 
gasolina por litro y el gasto gubernamental en salud como porcentaje del gasto total en salud 
(2019) [129]. A menos que se reciban parámetros gubernamentales o de otro tipo del país, 
los datos proceden de la base de datos del Banco Mundial, a excepción de los datos sobre 
la proporción del gasto gubernamental en salud y las cifras de población. La proporción del 
gasto público en salud como porcentaje del gasto sanitario total procede de la base de datos 
de la OMS sobre el gasto sanitario, y las cifras de población proceden de las Perspectivas de 
la Población Mundial de las Naciones Unidas. 

Para calcular el costo de la ampliación del asesoramiento breve para dejar de fumar, el 
análisis añade a los costos programáticos incluidos en la herramienta de cálculo de costos 
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de la OMS los costos de formación de los profesionales sanitarios y los costos directos de 
las visitas de atención primaria en las que se proporciona el asesoramiento breve. En el 
horizonte temporal de 15 años del análisis, la mitad de los profesionales sanitarios de atención 
primaria reciben formación para administrar asesoramiento breve para dejar de fumar. Según 
el paquete de formación de la OMS para el tratamiento de la dependencia del tabaco en 
atención primaria [131], suponemos que las sesiones de formación duran 2,5 días, se llevan 
a cabo con un máximo de 30 participantes y son dirigidas por un equipo de dos formadores. 
Además, suponemos que la formación tiene lugar en persona en un espacio alquilado. Los 
costos de la formación incluyen los del alquiler de las instalaciones, el pago a los formadores 
y las dietas de los formadores y asistentes, y también suponemos que los alumnos (personal 
facultativo y de enfermería) reciben una compensación por su tiempo acorde a su salario.  
Una vez formados, se supone que los profesionales sanitarios proporcionan asesoramiento 
breve si atienden a un paciente que fuma. El costo de proporcionar asesoramiento breve 
durante las consultas de atención primaria se basa en las estimaciones de la OMS-CHOICE 
sobre el costo de las visitas ambulatorias de atención primaria [133]. La derivación de estas 
estimaciones se detalla en otro lugar [134], pero en resumen, las estimaciones reflejan el «costo 
de hotelería» de una consulta de diez minutos en un centro de salud con camas. Actualizamos 
las estimaciones a las unidades de moneda local de 2020, utilizando índices de precios al 
consumo locales y factores de conversión de paridad del poder adquisitivo de 2010 [135]. A 
efectos del caso de inversión, se supone que la administración de la intervención breve del 
Cuadro 5A (Ask, Advise, Assess, Assist and Arrange) dura diez minutos [136]. Siguiendo la 
metodología CHOICE de la OMS, estimamos el costo de esos 10 minutos adicionales como 
un 21 % adicional del costo original de la consulta de atención primaria. 
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6
Cuantificar el 

rendimiento de la 
inversión (ROI) para 
las diversas medidas 
e intervenciones de 
control del tabaco 
modeladas, tanto 
individual como 
colectivamente. 

PASO 6

El análisis del rendimiento de la inversión (ROI) mide la rentabilidad de las inversiones 
realizadas en el control del tabaco dividiendo el valor monetario descontado de las ganancias 
en salud de las inversiones entre sus respectivos costos descontados. 

Se calcularon los ROI para cada una de las cuatro medidas de control del tabaco modeladas, 
y para las cuatro intervenciones juntas como un paquete. Se utilizaron las estimaciones de 
los pasos 3 y 4 para calcular los ROI a intervalos de 5 y 15 años. 

Rendimiento de la inversión (ROI) =
Beneficios de la intervención/política

Costos de la intervención/política
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